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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
lemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN : Calle de Castelló, núm. 107. Téle
l o : 262 12 32. M a d r i d - 6 . — Horario de caja: 
~e diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
! v aIportillo". CaUe Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total dcl 
ocupa el anuncio. 

espacio que 

La Biblioteca Provincial > su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todot 
los días laborables en Miguel Angel. 25. segunda planta 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A N U N C I O 

Aprobado el calendario de revista de 
autotaxi, vehículos de abono, comerciales 
* ómnibus para el año 1982, y las ins-
rucci^n e s qUe habrán de regir para di-
, 0 a ñ o , se informa a los usuarios que 
'chos textos podrán ser examinados en 

^ tablón de anuncios de la Sección A d -
^ l r>istrativa de Transportes de la Dele
gación de Circulación y Transportes (ca-

1 0 de Alberto Aguilera, núm. 20), hasta 
Próximo día 20 de enero de 1982. 

(0.-47.529) > 

Secretaría General 
El señor Alcalde - Presidente, previo 

a cuerdo de la Junta de Compras, ha re-
uelto con fecha 3 del actual aprobar los 

P 'egos de condiciones del concurso para 
intratar la adquisición de un equipo 
socola de 38 CV. , con destino al De-

l a m e n t o de Parques, Jardines y Esté-
t l C a Urbana. 

*-° s expresados pliegos de condiciones 
r . "aliarán de manifiesto en la Secreta
ba del excelentísimo Ayuntamiento (Sec-
d ' 0 n de Contratación), en las' horas de 

' e z dc la mañana a una de'la tarde, du-
ante los ocho días hábiles siguientes al 

que este anuncio aparezca inserto en 
! B ° L E T I N O F I C I A L de la provincia, den-
c

 0 de cuyp plazo podrán presentarse 
c

ua.ntas reclamaciones sean procedentes 
j n t r a dichos pliegos de condiciones, en 
0 , ! n t e l igenc ia de que transcurridos los 
^cho días antes mencionados no habrá 
^a luga r a reclamación alguna, y se teñ

an por desechadas cuantas en"este ca
se presenten. 

j . L o que se anuncia al público en cum-
] 0

l r n ' e r | t o de lo dispuesto, en el articu
las r d e I R e S l a r n e n t o de Contratación de 
. Corporaciones Locales de 9 de enero 
ae 1953 

s Madrid, 7 de diciembre de 1981.—El 
C retario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.514) 

s «cr«iaría General.— Departamento 
de Personal 

«\esol • , 
"mcion del Ayuntamiento de Madrid 

s j i H G r e n t e a l c °ncurso-oposición restrin-
JVI p a r a proveer nueve plazas de 
•j. a e s t r o s Encargados del Servicio de 

eres Generales y (Parque Móvil. 
s'den h a c e público que la Alcaldía-Pre-
Hovi ' p o r < s u Decreto de fecha 21 de 
R n i J e i T l b r e de 1981, ha resuelto lo si
lente : 

aPart ^ u m P , i r r n e n t o de lo dispuesto en el 
°Po s- -° 1 d e l a n o r m a 7 d e l concurso-
Pla z i n restringido para proveer nueve 

a s de Maestros Encargados del Ser

vicio de Talleres Generales y Parque Mó
vil , vengo en designar Vocal del Tribunal 
calificador a don Gabriel Cercenado Ló
pez, en representación del Profesorado 
Oficial del Estado. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—47.527) 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente al concurso-oposición restrin
gido para proveer 67 plazas de Oficia
les y 53 de Ayudantes del Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil. 
Se hace público que la Alcaldía-Pre

sidencia, por su Decreto de fecha 21 de 
noviembre de 1981, ha resuelto ' lo si
guiente :. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 1 de la norma 7 del concur
so-oposición restringido para proveer 67 
plazas de Oficiales y 53 de Ayudantes 
del Servicio de Talleres Generales y Par
que Móvil, vengo en designar Vocal del 
Tribunal calificador a don Gabriel Cer
cenado López, en representación del Pro
fesorado Oficial def Estado. 

Madrid, 30 de noviembre de J981.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—47.528) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Resolución de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Madrid, por la que se ' 
señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la ejecución 
de las obras del proyecto de los si
guientes colectores: Avenida de la Vic 
toria y trasvase a Viveros, correspon
dientes a los bloques 14-1 y 14-11, res
pectivamente, y comprendidos en el 
Plan de Saneamiento Integral de Ma
drid. 
Con fecha 10 de abril de 1981 el Ple

no del Ayuntamiento de Madrid aprobó 
definitivamente el proyecto de los colec
tores avenida de la Victoria y trasvase a 
Viveros, correspondientes a los bloques 
14-1 y 14-11, respectivamente, todos ellos 
del Plan de Saneamiento Integral, impli
cando la declaración de utilidad, pública 
de las obras y la necesidad de ocupación 
de los terrenos. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros, 
en su reunión de 2 de octubre de 1981, 
se ha declarado de urgencia la ocupación 
dc los bienes y derechos afectados por las 
obras dé dichos colectores, a todos los 
efectos de aplicación del artículo 52 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954. 

Esta Gerencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el precitado artículo, ha re
sucito convocar a los titulares de las fin
cas que se expresan en la relación ad
junta, para que en las horas y días se» 
ñalados comparezcan en la Gerencia Mu
nicipal de Urbanismo, calle Paraguay, sin 
número, como »punto de reunión, para 
proceder al levantamiento del acta pre
via a la ocupación para la expropiación 
o imposición de una servidumbre perma
nente de acueducto, según proceda, con 
cumplimiento de los requisitos legales; a 
dicho acto deberán asistir los afectados 
personalmente, o bien representados por 
persona autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad, el último re
cibo de la contribución y certiifeación 
catastral, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estima oportuno, de su 
Perito o Notario. 

Todos los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, que se hayan podido 
omitir en las relaciones adjuntas, podrán 
formular por escrito, ante la Gerencia, 
hasta el día del levantamiento del acta 
previa, alegaciones a los solos efectos, de 
subsanar los posibles errores padecidos 
en las mismas. 

RELACION DE T I T U L A R E S 

Finca númeio. — Catastro: Polígono. — 
Parcela. — Nombre y domicilio del ti
tular, i — ^Linderos franja servidumbre.— 
Naturaleza del bien. — Superfkie. en 
metros cuadrados: Servidumbre. — Ocu
pación temporal. Convocatoria: Día 

Mes. — Hora 

Colector avenida de la Victoria (blo
que 14-1): 

1. — No consta.—No consta.—"Mon
te El Pilar, S. A . , notif.: José L. de 
Oriol y Urigüen, calle de Alfonso XII. 
número 14 (Madrid-14). - Norte, finca 

Con motivo de la fiesta de la 
Nati vidad del Señor, mañana, 
día 25, no se publicará este 

BOLETIN OFICIAL 

Próximo a terminar el presente ejercicio, se comunica a los señores 
sucriptores que deseen seguir suscritos al "Boletín Oficial" de la 
provincia durante el año 1982, procedan a renovar sus suscripciones 
antes del 31 de diciembre, fecha en que causarán baja de no efectuarlo 

(Trimestre, 1.250 pesetas; semestre, 2.500 pesetas, 
y año, 5.000 pesetas) 

matriz; Sur, finca matriz; Este, carre
tera de Majadahonda, y Oeste, finca ma
triz. — Urbano. — 420,5 (*) 5. — 1.935. 
14. — Enero. — 10,50. 

(•) Expropiación. 
2. — No consta.—No consta.--"Mon

te El Pilar, S. A . , notif.: José L. de 
Oriol y Urigüen, calle de Alfonso XII. 
número 14 (Madrid-14). - Norte y Sur. 
finca matriz; Este, carretera Vieja a Ma
jadahonda, y Oeste, carretera a Majada-
honda. - Urbano. — 189,5. — 48. — 
14. — Enero. - 10,50. 

3. — No consta. — No consta. — 
Comunidad de Propietarios Virgen dc 
Iciar. carretera de El Plantío, sin núme
ro. ' Majadahonda (Madrid). — Norte, 
finca matriz y carretera de Majadahon
da; Sur. finca matriz; Este, calle, y Oes
te, punto de intersección Norte-Sur. — 
Urbano. — 1.860,5 (*) 15 —369 —11. 
Enero. — 9,30. 

(*) Expropiación. 
4. No consta. — No consta. —• 

Consuelo Orta Sáez, Colonia Cepol, 4. 
El Plantío, Majadahonda (Madrid). 
Norte y Sur, finca matriz; Este, María 
Cruz Manrique, y Oeste, calle. Ur
bano. 66. No-consta. — 11. 
Enero. — 9,50. 

5. — No consta. — No consta. — 
María Cruz Manrique Jiménez. Coloma 
Cepol. 3, El Plantío, Majadahonda (Ma
drid). — Norte y Sur, finca matriz; Es
te, Alfonso Virseda. y Oís te . Consuelo 
Orta Sáez. - — Urbano. — 39.—No cons
ta. 11. - - Enero. — 10,10. 

6. — No consta. — No consta. — 
Alfonso Virseda García, Colonia Cepol. 
número 2, E l Plantío, Majadahonda (Ma
drid). Norte y Sur, finca matriz; Es
te, herederos de Alejandro Romero, y 
Oeste, María Cruz Manrique. — Urba
no. — 40. — 21. --- 11. — Enero. — 
10.30. 

7. — No consta. - No consta, r— 
Herederos de Alejandro Romero, noti-
f i c : José Angel Romero, calle León, nú
mero 12 (Madrid-14). — Norte y Sur. 
finca matriz; Este, herederos de Donato 
López, y Oeste, Alfonso Virseda. - ^Ur
bano. 40. - 27. 11 Enero. — 
10.50. 

8. - No consta. - - No consta. — 
Herederos de Donato López Llaser. no
tif.: José María López Sastre, calle V i -
riato, número 29 (Madrid-10). — Norte 
y Sur, finca matriz; Este, herederos de 
Donato López, y Oeste, herederos de 
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Alejandro Romero. — Urbano. —• 62.— 
No consta. — 14. — Enero. — 11,20. 

9. — "No consta. — No consta. — . 
Herederos de Donato López Llaser, no-
tif.: José María López Sastre, calle V i 
riato, número 29 (Madrid-10). — Norte 
y Sur, finca matriz; Este, Evaristo Gar
cía Gómez, y Oeste, herederos de Dona
to López. — Urbano. — 52. — No cons
ta. — 14. — Enero. — 11,20. 

10. — No consta. — No consta. — 
Evaristo García Gómez, calle León, nú
mero 6 (Madrid-14). — Norte y Sur, fin
ca matriz; Este, calle Travesía de la Es
tación, y Oeste, herederos de Donato 
López. — Urbano. — 152. — No cons
ta. — 11. — Enero. — 11,30. 

11. — No consta. — No consta. — 
Manuel Arias Díaz, avenida de la Vic
toria, 101, Majadahonda (Madrid).—Nor
te y Sur, finca matriz; Este, herederos 
de Julián Ruiz-Espada. y Oeste, calle Tra
vesía de la Estación. — Urbano.—211.5. 
3 2 . — 11. — Enero. — 11,10. 

12. — No consta. — No consta. — 
Herederos de Julián Ruiz-Espada, no-
tif.: Petra Rivero, paseo de La Haba
na, número 124 (Madrid). — Nor
te y Sur, finca matriz; Este. Ricardo Ba-
rredo. y Oeste. Manuel Arias. — Urba
no. — 88,5. — 25. — 11. — Enero. — 
11.50. 

1 3. — No consta. — No consta. — 
Ricardo Barrero de Valenzuela, avenida 
de la Victoria, 97, Majadahonda (Ma
drid). — Norte y Sur, finca matriz; Es
te. "Diafamat, S. A."-, y Oeste, herede
ros de Julián Ruiz-Espada. — Urbano.— 
77,5. — No consta. — 11. — Enero. — 
12.10. 

14. — No "consta. — No consta. — 
"Diafamat, S. A . " , avenida de la Victo
ria, 93 (Madrid-23). — Norte y Sur. fin
ca matriz: Esle, "Diafamat, S. A . " , y 
Oeste, Ricardo Barredo. — Urbano. — 
71.r> (*) 5.—43.—14.—Enero.—11,50. 

(*) Expropiación. 
15. — No consta. — No consta. — 

"Diafamat, S. A . " , avenida de la Victo
ria, 93 (Madrid-23). —- Norte y Sur. fin
ca matriz; Este, calle Travesía de la Es
tación, y Oeste, "Diafamat. S. A . " . — Ur
bano. — 324. — 48. — 14. — Enero — 
11,50. • 

16. — No consta. — No consta. — 
María Fernández García y Rosa María 
y Joaquina Cañadas Fernández, notif.: 
María Fernández García, calle de Alca
lá, número 171, quinto B (Madrid-9). — 
Norte y Sur, finca matriz: Este. Vicen
te Inzenga, y Oeste, calle de la Estación. 
Urbano. — 78. — No consta. «— 11. — 
Enero. — 12,30. 

17. — No consta. — No consta. — 
Vicente Inzenga y Martínez-Dabán. ave
nida de la Victoria, 87 (Madrid-23). — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, María 
Angeles Villar, y Oeste, María Fernán
dez y hermanos Cañadas. — Urbano. — 
77. — No consta. — 11. — Enero. — 
12.50. 

18. — No consta. — No consta. — 
María Angeles Villar Gómez, avenida de 
la Victoria. 87 (Madrid-23). — Norte y 
Sur. finca matriz; Este. Ramiro Núñez. 
y Oeste. Vicente Inzenga. — Urbano.-— 
84. — 17. — 11. — Enero. — 13.10. 

19. — No consta. — No consta. — 
Ramiro Núñez Vázquez y María Luisa 
Ovilo Izquierdo, avenida de la Victoria, 
número 85 (Madrid-23). — Norte y Sur, 
finca matriz; Este, Antonio Chávarri, y 
Oeste, María Angeles Villar. — Urbano 
151 (*) 5. — 26. — 12. — Enero. -
9.30. 

20. — No consta. — No consta. — 
Antonio Chávarri Revuelta. — Norte y 
Sur. finca matriz: Este, Antonio Chá
varri, y Oeste, Ramiro Núñez Vázquez 
Urbano. — 63. — No consta. — 14. — 
Enero. — 12,20. 

21. — No consta. — No consta. • 
Antonio Chávarri Revuelta. — Norte 

y Sur. finca matriz; Este, hermanos A l 
varez de Contra, y Oeste, Antonio Chá
varri. — Urbano. — 135. — 48. — 14. 
Enero. — 12,20. 

22. — No consta. — No consta. — 
Julia. Consuelo y Rafael Alvarez de Con
tra, notif.: Julia Alvarez de Contra, ca 
He de Nicasio Gallego, 14 (Madrid). — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, calle de 
Domingo Alvarez, y Oeste, Antonio Chá
varri. — Urbano. — 128. — 17. — 12 
Enero v — 9,50. 

23. — No consta. — No consta. — 
Luis Alvarez García y Carmen Pato Mar
co, y . María Carmen Alvarez García y 
Carlos Rodríguez Martínez, avenida de 
a Victoria, 77. (Madrid-23). — Norte y 

Sur, finca matriz; Este, Luis Bernabéu. 
y Oeste, calle de Domingo Alvarez. — 
Urbano. — J62,5. — No consta. — 12. 
Enero.—10,10. 

24. — N o consta. — No consta. — 
Luis Bernabéu de la Fuente, calle de A l 
varo Caballero, 23 (Madrid). — Norte y 
Sur, finca matriz: Este. Andrés Sánchez, 

Oeste. Luis Alvarez. — Urbano. — 
74. — No consta. — 12. — Enero. — 
10,30. 

25. — No consta. — No consta. — 
Andrés Sánchez Rodríguez, avenida de 
la Victoria, 73 (Madrid-23). — Norte y 
Sur, finca matriz; Este, calle de Calvo 
Sotelo. y Oeste, Luis Bernabéu de la 
Fuente. — Urbano. —• 75,5 (*) 5. — 
37,5. 12. — Enero. — 10.50. 

(*) Expropiación. 
26. — No consta. — No consta. — 

Angela Manso Nieto, avenida de la Victo
ria, 71 (Madrid-23). — Norte y Sur. fin
ca matriz; Este. Eusebio Caro, y Oeste, 
calle de Calvo Sotelo. — Urbano. — 64. 
No consta. — 12. — Enero. — 11.10. 

27. — No consta. — No consta. — 
Eusebio Caro Cañas, avenida de la Vic 
toria. 69 (Madrid-23). — Norte y Sur v 

finca matriz: Este. Luis Herranz, y Oes
te, Angela Manso, — Urbano. — 72. — 
No consta. — 12. — Enero. — 11,30. 

28. — No consta". — No consta. — 
Luis Herranz Martínez del Campo y M i 
lagros Alonso Sanz. avenida de la V i c 
toria, 67 (Madrid-23). — Norte y Sur. 
finca matriz; Este, calle de Burgohondo. 
y Oeste, Eusebio Caro. — Urbano. — 
85. — 155,5. — 12. — Enero. — 11,50. 

29. — No consta. — No consta. — 
Herederos de Fernando de Lucas Do
mingo, avenida de la. Victoria, 65 (Ma
drid-23). — Norte, avenida de la Victo
r ia: Sur, finca matriz; Este, Aurora Gon
zález, y Oeste, calle de Burgohondo. — 
Urbano. — 78. — 111,5. — 12. — Ene
ró. — 12,10. 

30. — No consta. — No consta. — 
Aurora González Núñez. avenida de la 
Victoria, 63 (Madrid-23). — Norte, ave
nida de la Victoria; Sur. finca matriz; 
Este, herederos de Abajo González, y 
Oeste, herederos de Fernando de Lucas. 
Urbano. - 102. — 145,5. — 12. — Ene
ro.' — 12,30. 

31. 1— No consta. — No consta. — 
Herederos de Abajo González, calle de 
Hortaleza, 81 (Madrid). — Norte, ave
nida de la Victoria: Sur, finca matri; 
Este, calle de Federico Agustí. y Oeste, 
Aurora González Núñez. — Urbano. — 
86.5. — 124. — 12. — Enero. — 12,50. 

32. — No consta. — No consta. — 
José Benito Amado Aguiar, calle de Se
rrano, número 88 (Madrid-6).' — Norte, 
avenida de la Victoria; Sur, finca ma
triz; Este. Amparo Aguirre. y Oeste, ca
lle de Federico Agustí. *— Urbano. — 
201 C ) 5. .— 273. — 12. — Enero. — 
13.10. 

(*) Expropiación. , 
33. — No consta. — No consta. — 

Amparo Aguirre Campano, calle de A l 
varo Caballero, 2 (Madrid-23). — Norte 
y Sur. finca matriz; Este, arroyo Var-
hondillo. y Oeste, José Benito Amado.— 
Urbano. — 97.5. — 124. — 13. — Ene
ro. — 9.30. 

34. — No consta. — No consta. — 
J. Cogollar y V . Hernando, avenida de 
la Victoria. 55 (Madrid-23). — Norte y 
Sur, finca matriz: Este, herederos de 
José Luis Orial Uribe, y Oeste, arroyo 
Varhondillo. — Urbano.. — 303 —317,5 
13. — Enero. — 9,50. 

35. — No consta. — No consta. — 
Herederos de José L. Oriol Uribe, no
tif.: José L. de Oriol Urigüen, calle de 
Alfonso XII , número 14 (Madrid-14). — 
Norte y Sur. finca matriz: Este, Arzo 
bispado de Madrid-Alcalá, y Oeste. J. Co 
gollar v V . Hernando. — Urbano. — 
107 (*) 5. — 43. — 14. — Enero. 
12,50. 

(*) Expropiación. 
• 36. — No consta. — No consta. 

Arzobispado de Madrid - Alcalá, avenida 
de la Victoria, 51 (Madrid-23). — Norte 
y Sur. finca matriz: Este. Antonio San 
chez Prieto, y Oeste, herederos de José 
L. de Oriol Uribe. — Urbano. — 124. 
No consta. — 13. — Enero. — 10.10. 

37. — No consta. — No consta. —«• 
Antonio Sánchez Prieto, avenida de la 
Victoria, 49 (Madrid-23). — N.orte y Sur, 
finca matriz; Este, Rosa Garrido, y Oes
te, Arzobispado de Madrid-Alcalá.—Ur
bano. — 19,5. — No consta. — 13. — 
Enero. — 10,30. 

38. — No consta. — No consta. — 
Rosa Garrido Garrido, avenida de la Vic
toria, 47 (Madrid-23). — Norte y Sur, 
finca matriz; Este, herederos de José L. 
Oriol Uribe. y Oeste, Antonio Sánchez. 
Urbano. — 75. — 40. — 13. — Enero. 
10.50. 

39. — No consta. — No consta. .— 
Herederos de José L. Oriol Uribe, no
tif.: José L. de Oriol Urigüen, calle de 
Alfonso XII . número 14 (Madrid-14). — 
Norte y Sur, finca matriz; Este, calle de 
la Estación, y Oeste, Rosa Garrido. — 
Urbano. — 93,5.—No consta.—14.—Ene
ro. — 12.50. 

40. — No consta. — No consta. — 
Felipe Navas Hernández, avenida de la 
Victoria, 43 (Madrid-23).—Norte y Sur, 
finca matriz: Este, Inés Robledo, y Oeste, 
calle de la Estación.—Urbano.—37.—No 
consta. — 13. — Enero. — 11,10. 

41. — No consta. — No consta. '•— 
Inés Robledo Manrique, avenida de la 
Victoria, 41 (Madrid-23). — Norte y Sur. 
finca matriz; Este, Juan Monge, y Oes
te, Felipe Navas Hernández. — Urbano. 
40. — 27. — 13. — Enero. — 11.30. 

42. — No consta. — No consta. — 
Juan Monge Giménez, notif.: Lucio Es
tévez, avenida de la Victoria. 39 (Ma
drid-23). — Norte y Sur, finca matriz; ' 
Este, "Renfe", y Oeste, Inés Robledo. — 
Urbano. — 84. — 21. — 13. — Ene
ro. — 11,50. 

43. — No consta. — No consta. — 
"Renfe", notif.: Jefe de la Unidad Jurí
dica Patrimonial de la Primera Zona, Es
tación de Chamartín (Madrid-16).—Nor
te y Sur, finca matriz; Este, Agustín San 
Juan, y Oeste, Juan Monge. — Urbano. 
201 (*) 5. — 43. — 15. — Enero. — 
11,50 

(*) Expropiación. 
44. — No consta. — No consta. — 

Agustín San Juan Plaza, avenida de la 
Victoria, 35 (Madrid-23). — Norte y Sur. 
finca matriz, Este y Oeste, "Renfe". — 
Urbano. — 151. — No consta. — 13.— 
Enero. — 12,10. 

45. — No consta. — No consta. — 
"Renfe", notif.: Jefe de la Unidad Ju
rídica Patrimonial de la Primera Zona, 
Estación de Chamartín (Madrid-16). — 
Norte, finca matriz y J. Martínez Fale-
ro: Sur, finca matriz; Este,* punto in
tersección Norte - Sur, y Oeste, Agustín 
San Juan. — Urbano. — 8.515 (*) 40.— 
2.820. — 15. — Enero. — 11,50. 

(*) Expropiación. 
46. — No consta. — No consta. — 

Joaquín Martínez - Falero y Concepción 
Gómez Crespo y otros, notif.: Joaquín 
Martínez-Faleró, calle del Padre Huido
bro, sin número (Madrid). — Norte, fin
ca matriz; Sur, "Renfe"; Este, Juana 
Galván. y Oeste, punto de intersección 
Norte-Sur. — Urbano. — 66. — 434. — 
13. — Enero. — 12,30. 

47. -— No consta. — No consta. — 
Juana Galván Inchausti y hermanos Sanz-
Ramos, paseo de Eduardo Dato, 2, (Ma
drid). — Norte y Sur, finca matriz: Es
te, Gregorio Benito G i l , y Oeste, Joaquín 
Martínez-Falero y otros. — Urbano. — 
475 (*) 5- - 1.900,5. — 13. — Enero. 
12,50. 

(*) Expropiación. 
47/1. — No consta. — 

"Renfe", notif.: Jefe de 
rídica Patrimonial de la 
Estación de Chamartín (Madrid-16). — 
Norte, Juana Galván; Sur, finca matriz, 
y Este y Oeste, punto de intersección 
Norte-Sur. — Urbano. — No consta. — 
152,5. — 15. — Enero. — 11,50. 

48. — No consta. — No consta. — 
Gregoria Benito G i l . — Norte y Sur, fin
ca matriz; Este. "Renfe". y Oeste, Jua
na Galván. — Urbano. — 521,5 (*) 5. — 
1.925,5. — 13, — Enero. — 13,10. 

(*) Expropiación. 
48/1. No consta. — No consta. — 

"Renfe", notif.: Jefe de la Unidad Ju
rídica Patrimonial de la Primera Zona. 
Estación de Chamartín (Madrid-16). — 
Norte, Gregoria Benito G i l : Sur y Este, 
finca matriz, y Oeste. Punto de intersec
ción Norte-Sur. — Urbano. — No .cons
ta. — 280.5. — 15. — Enero. — 11,50. 

No consta. — 
la Unidad Ju-, 
Primera Zona. 

49. — No consta. — No consta. — 
"Renfe", notif.: Jefe de la Unidad Ju
rídica Patrimonial de la Primera Zona. 
Estación de Chamartín (Madrid-16). -~ 
Norte y Sur, finca matriz; Este, calle Sa
gitario, y Oeste, Gregorio Benito Gi l . 
Urbano. — 81. — No consta. — 15. 
Enero. — 11,50. 

50. — No consta. — No consta. 
Patricio de Agustín de Agustín y Ma-
ría de los Dolores Mayor González, ca
lle Alsasua, 9 (Madrid-23). — Norte, fin
ca matriz; Sur, finca matriz y María 
Díaz; Este, punto de intersección Nor
te-Sur, y Oeste, calle Sagitario. — U f b a " 
no. — 232. — No consta. — 14. — Ene
ro. — 9,30. 

51. — 8. — 19, 21. — María Díaz-
notif.: Miguel Asenjo Diez, calle de 1* 
Osa Mayor, 129, Aravaca (Madrid-23). 
Norte. Patricio Agustín y finca matriz: 
Sur, finca matriz y herederos de Anto
nio Sanfiz, .y Este y Oeste, punto de 
intersección Norte - Sur. — Cereal. ~~ 
2.413,5 (•) 10. — 272 — 14. — E n e ' 
ro. —• 9,50. 

(*) Expropiación. 
• 52. — 8. — 24. — Herederos de An
tonio Sanfiz Castro, notif.: Manuel Sie
rra Sanfiz. calle de Antonio Sanfiz. nu
mero 18 (Madrid). — Norte, María Dai 
y finca matriz; Sur, finca matriz; * 
Marina Sánchez, y Oeste, punto de ínter* 
sección Norte-Sur. — Cereal. — 5 T 3 8 ' 

3.114. — 15. Enero. 

8. — 24. — Marina S a n C

E s . 
Norte y Sur, finca m ^ t r ^ j e r o S 
de Diego, y Oeste, here ^ 

(*) 20 
9,30. 

-?3. — 8. 
López. — 
te, Pedro de Diego, y U C M « - , " % N ? 

de Antonio Sanfiz. — Cereal. —- 5 U i 

798.5. - 14. - - Enero. - - l ° - l 0

n i t , e o . 
54. — 8. - - 24. — Pedro de 

camino Barrial, 3, Aravaca (Madnd--^ 
Norte y Sur, finca matriz: Este, ¡. 
deros de Antonio Sanfiz, y Oeste, ¡J 1 '^. 
,na Sánchez. — Cereal. — 751 ( ' 
1.221. — 14. — Enero. .— 10.30. 

.(*) Expropiación. A n -
55. — 8. — 24. — Herederos de ^ 

tonio Sanfiz Castro, notif.: Manuel ¡ g 

rrn Sanfi2. calle de Antonio S a f ^ ^ c -
(Madrid). — Norte, punto de ¡ n t QSa 

de ción Este-Oeste; Sur, calle de - fin-
Mayor; Este, finca matriz, y ° e s ¿ e ¡ e ¿ \ 
ca matriz y Pedro de Diego. - g n e r o 
1.776 (.•) 5. — 3.151. — 15. -
9.30 

(*). Expropiación. 
56. — 7. — 8. 

Desconocido^^. 
Norte, calle de la Osa Mayor; Sur» ^ 
yo de Mazacote, y Este y Oes ^ ^ 
matriz. — Cereal. — 2.309 i 
4.096. — 15. — Enero. — * 3 -

(*) Expropiación. d 0 _ 
57 _ 7. 9. — Descono^i^ ^t, 

Porción " A : Norte, finca pg' 
arroyo de Mazacote, y Este y u ó ' n 3 : 

to intersección Norte-Sur. ^o ^ e M a ' 
Norte, finca matriz; Sur, arroy . n t e r S e C ' 
zacote, y Este y Oeste, punto^ ^ ^ 
ción Norte-Sur. — Cereal. 
427,5. — 15. - - Enero. — * - V i d o . ' 

58. - 7. - 7. - Desconocía ^ 
Norte, arroyo de Mazacote; => ^n f ' 2 ' 
matriz y herederos de Antonio p ü „ -
Este, camino de Pozuelo, y ue___ Cer e aj ' 
to de intersección Norte-Sur. ^ ,3,211-
83. — 192.5. — 15. — Enero. A t r 

59. 7. 11. — Herederos es
tonio Sanfiz Castro, notif.: Manu lf 
rra Sanfiz. calle de Antonio ^ 58; 
(Madrid). Norte, finca oeS t e'. 
Sur, punto de intersección gflC» 
Este, camino de Pozuelo, y ^ ^ p . 
matriz. — Cereal. — 29. -
Enero. — 9,30. t . n 0 Red" 

6 0 . _ 7. - 25. Mañano ¡ f lo 
Alonso y Felipe Recio Alonso, ( M a -

sin número. Ara 
drid-23). - Porción A : Norte. ( o 0 r 

A l o n s o y helipe i tec iu a r a v a c a uy-
de Pozuelo, sin numero. A r a ^ n -

"-23). - Porción A : Norte. ( p 0 r 
Pozuelo: Sur. finca rnatr 

ción C). v Este y Oeste, finca ^ w i . 
Porción B : Norte y Sur. finea QeSte-
Este. Ayuntamiento de Madrid. >. p r 
imea matriz (porción C). p o r C ' c i en to d 

te. finca matriz; Sur. A y u n t a m . ^ ^ 
Madrid, y Este v Oeste, finca ^^-V 
Vivero. — 1.924 (*.) 695. ~ 
Enero. — 11,30. J . 

C ) Expropiación. /u i o a ue l 4 ' v r r 

Colector trasvase a j i v e ^ ¿ b l o q & 
8U. — ¿o. — ¿. ^. „ Riilen. .... 

cional - Palacio Real, calle * f,n 
número (Madrid-13). — Norte y Qes 
ca matriz: Este, río Manzanares. 
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* e ' finca matriz. — Vivero. — 844. — 
4.472,5. — 15. _ Enero. — 10,30. 

81. — 26. —» 6. — Patrimonio Nacio-
n a l - Palacio Real, calle Bailen, sin nú
mero (Madrid-13). — Norte, finca ma-
| r ' z ; Sur, río Manzanares, y Este y Oes-
t e - finca matriz. — Vivero. — 1.472,5 
J 35. - 2.973. — 15. - Enero. — 

10,30. 
' ) Expropiación. 

. 82. — 25. — No consta. — Patrimo
nio Nacional - Palacio Real, calle Bailen, 
s>n número (Madrid-13). — Norte y Sur, 
*'nca matriz; Este, camino, y Oeste, río 
Manzanares. — Vivero. — 501 (•) 15 — 
¿.030. — 15. _ Enero. — 10,30. 

' ) Expropiación. 
Madrid, 14 de diciembre de 1981.— 

t ] Gerente (Firmado). 
(X—388) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

Sección Sistema de Actuación 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina-
C l ° n del Area Metropolitana de Madrid, 
fn sesión celebrada el día 17 de noviem
bre de 1981, examinó expediente rela-
ivo al Proyecto de Reparcelación de la 

^uperrnanzana T - 21 de Majadahonda, 
Promovido por "Eurobau, S. A . " y re
mitido por el Ayuntamiento de dicho tér
mino municipal. 

El Plan Parcial de Ordenación co-
r °spondienté fué aprobado definitiva

mente por esta Comisión el 6 de marzo 
e 1978, condicionado al cumplimiento 
e determinados requisitos que se esti

baron cumplimentados por resolución 
ilustrísimo señor Delegado del Go-

! e r n o en esta Comisión de fecha 26 dc 
0 « u b r e de 1978. 
. * j ' Oue con fecha 1 de junio de'1981 

Pleno del excelentísimo Ayuntamiento 
e Majadahonda acordó aprobar inicial-

I ente el Proyecto de Reparcelación de 
.. a

p Supermanzana T-21, promovido por. 
d - u r ° b a u . S. A . " , sometiéndose el expe-
n ^ n t e a información pública y demás trá-, 

'tes reglamentarios, con citación per-
r ° n a l a todos los afectados, sin que du-
ante los plazos correspondientes se ha 

^ a Presentado alegación alguna contra d i -
no acuerdo, por lo que el proyecto se 
Probó provisionalmente por el Ayunta-

¡"!c.nto el 7 de septiembre de 1981. re-
k 'Yéndose a esta Comisión para su apro-

ación definitiva, por resultar el Ayun-
a rniento titular de terrenos dentro de la 

i uPermanzana. 
. Oue con fecha 12 de noviembre 
, e \ corriente el Negociado de Reparce-
aciones ha emitido informe técnico, que 
* u ne al expediente, en el que se esti

ma técnicamente correcto dicho proyec
to0 y ajustado al correspondiente Plan 

l ,rcial aprobado. 
Examinado el aludido Proyecto de Re-

Parcelación, se estima que el mismo cum-
£ l e con la normativa establecida al res
pecto en el vigente texto refundido dc 
t

a . ' e y del Suelo y su Reglamento de Ges-
'°n Urbanística, corriendo a cargo de 
S t a Comisión su aprobación definitiva. 

P

v

0 r resultar afectado el Ayuntamiento de 
' l a)adahonda como titular de bienes en 
• mismo. 

L a Comisión Delegada ' acuerda, por 
l ' n a nimidad : 

1-" Aprobar definitivamente el Pro
meto de ReDarcelación de la Superman-
ana T-21 de Majadahonda. remitido por 

Ayuntamiento de dicho término. 
& c

¿ - " Notificar y publicar el presente 
^ei*do en forma reglamentaria. 

¿. i -" Una vez firme este acuerdo, expe-
t ) . r ]a certificación a que alude el ar

cillo lf>l del vigente texto refundido de 
c j . l e y del Suelo,'a efectos de su inscrip-

° n en el Registro de la Propiedad. 
Lo q . J e s e h a c e p t í b i ¡ c o para general 
n o c i m ¡ e n t o , significando que el trans

a d a a c u e r d ° no es definitivo en la vía 
j nministrativa, pudiendo los interesados 
2 a d

e r P ° n c r contra el mismo recurso de al
a i » 3 e " e l p , a z o d e ^ u i n c e d í a s h á b i l e s -
r j b

c el excelentísimo señor Ministro de 
a s Públicas y Urbanismo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.— 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.562) (O.—47.526 

-El 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada-
el día 29 de junio de 1978, acordó apro
bar definitivamente la Modificación del 
Plan General de Ordenación. Urbana del 
Area Metropolitana de Madrid y del 
Plan General Municipal de Brúñete. 

El referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. V.--

Por resolución dictada por el ilustrí
simo señor Delegado del Gobierno en es
ta Comisión, de fecha 26 de noviembre 
de 1981, se dieron por cumplidas las re
feridas condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir dé la fe
cha de la presente publicación. 

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.583) 

MINISTERIO DE J B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
cl día 31 de enero de 1980, acordó apro
bar definitivamente el Plan Parcial de Or
denación de los polígonos 16 y 17 de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
de Planeamiento de Valdemoro. 
' El referido acuerdo quedó sujeto al 

cumplimiento de una serie de condicio
nes. . 

Por resolución dictada por el ilustrí
simo señor Delegado del Gobierno en es
ta Comisión, de fecha 1 de diciembre de 
1981, se estimaron cumplidas las citadas 
condiciones, considerando aprobado de
finitivamente el referido Plan Parcial de 
Ordenación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, puidendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fe
cha de la presente publicación. 

Madrid. 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.584) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 8 de octubre 
de 1981. acordó por unanimidad: 

1." Aprobar previamente, de confor
midad con lo previsto por el artículo 43.3 
del texto refundido de la ley del Suelo, 
el Proyecto Básico promovido por la 
"Fundación Promiva", referente a Cen
tro de Actividades Agrarias para minus-
válidos psíquicos, en cl término muni
cipal de Villaviciosa de Odón, punto k i 
lométrico 12,00 de la carretera de Boa-
d i lia a Villaviciosa de Odón, sometién

dose al trámite de información pública 
por plazo de quince días, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 43.3 
del texto refundido de la ley del Suelo. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en. la expresada 
Comisión. 

Madrid, 26 de octubre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13.581) (O.—47.544) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, ' 
en sesión celebrada el día 17 de noviem
bre de 1981, acordó rectificar, por el pro
cedimiento establecido en el artículo 111 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, el error material observado en los 
límites de los polígonos 31 y 5 de las 
Normas Subsidiarias del término muni
cipal de Parla, promovido por don Víc
tor González Martínez y remitido por el 
Ayuntamiento de la citada localidad, de
biendo incluirse en el citado polígono 5 
la finca sita en la calle Geranio, núme
ro 2 y perteneciente a la Colonia de la 
Soledad, con la misma calificación que 
la de la citada Colonia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiéndose interponer 
contra el mismo recu-so de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de la 
fecha de la presente publicación. 

Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—13-582) (O.—47.545) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Don Andrés Hidalgo de la Torre soli
cita licencia municipal! para el ejercicio 
de la actividad de lavado y engrase de 
vehículos en Alcatorre, bloque 3. L - l . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre.acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, nara que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de ía inserción del presente 
edicto en el B O L K T J N OFICIAL de la pro-
\ incia. * i 

En Alcalá de Henares, a 14 de diciem
bre de 1 9 8 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 8 3 7 ) ( O . — 4 7 . 6 6 8 ) 

Don José María Azcue Rodríguez soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de instalación y venta de 
auto-radio y acesorios dei' automóvil, en 
Pasaje Cid Campeador. C-2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones nertinentes en el plazo de diez 
días a'contar de ía inserción del presente 
edicto en el BOI.I.IIN OFICIAL de la pro
vincia.. 

En Alcalá de Henares, a 14 de diciem
bre de 1 9 8 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 8 3 8 ) ( O . — 4 7 . 6 6 9 ) 

Don Ildefonso Belmontes Albacete so
licita licencia municipaí para el ejercicio 
de la actividad de ultramarinos en Alame
da, 32. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de ila inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 14 de diciem
bre de 1981.--El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.839) (O.—47.670) 

Doña María Alcai'á Chicharro solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta categoría en 
Duquesa de Medinaceli, número 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insai:ubres, .nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de lia inserción del presenté 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de diciembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 7 2 2 ) ( O . — 4 7 . 6 0 2 ) 

Doña Antonia Cordero Pinero solicita 
licencia municipal para el ejercicio-de la 
actividad de ultramarinos y pan en Parque 
Residencial "Iviasa". bloque 49. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de ia inserción del presente 
edicto en el BOI.KTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de diciembre 
de 1981—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 3 . 7 2 3 ) > * ( 0 . — 4 7 . 6 0 3 ) 

Don Manuel Silva Gata solicita ucencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de venta menor de ultramarinos y pan en 
Núñez de Guzmán, número 52, L'-IO. 

Lo que en cumplimiento dc lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, nara que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de ía inserción del presente 
edicto cn el BOI.FTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 10 de diciem
bre de 1981.—Bl Alcaide (Firmado). 

(G. C—13.724) ( O . -47.604) 

Don José Vicente Sáez García solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de carpintería de alu
minio en Núñez de Guzmán, 134 L-7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob-' 
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de (!a inserción del presente 
edicto en el B O L F T Í N OFICIAL de la pro
vincia. ! k 

En Alcalá de Henares, a 10 de diciem
bre de 1981—El Aícalde (Firmado). 

(G. C—13.725) (O.—47.605) 

Doña Adela Pestaña Ocaña solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bodega con ehateo en galería 
comercial "Cruz dc Guadalajara". puesto 
número 11. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
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días a contar de da inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcai'á de Henares, a 10 de diciem
bre de 1981.- - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.726) (O.—47.606) 

Don Victorino Olmedilla Horcajada so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de alimentación y artícuíos 
de limpieza en la avenida del Ejército, nú
mero 23. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún mo
do, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de i'a inserción del presente 
edicto en el Bou-.r¡.\ OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 10 de diciem
bre de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. - 13.727) (O.—47.607) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de dos artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
dcl Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Tituíar: "Trw Carr España, S. A . " . 
Actividad: Fabricación de elementos pa

ra la industria y la automoción. 
Emplazamiento: Carretera Nacional III. 

kilómetro 23,300 (m. d.). 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOI.FTIN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formuilarse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
1981. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.852) (O.—47.683) 

A los efectos de dos artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
¿e hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: José .Ignacio Bisbal Jáuregui. 
Actividad: Taller de puíido y anodizado 

de aluminio. 
Emplazamiento: Vereda de las Yeguas, 

sin número. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
1981 . -E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.853) (O.—47.684) 

A los efectos de dos artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: "Guerín, S. A . " . 
Actividad: Almacén de materiales eléc

tricos. 
Emplazamiento: Carretera Nacional III. 

km. 23,600 (m. d.), polígono El O'ivar. 
Lo que sc hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de Ta in
serción de este edicto en el B O L E T I N O F I -
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
1981.'—El Alcalde (Firmado). 

<G. C - 13.854) (0.-47.685) 

A los efectos de ios artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963. y 29 y 30 
del Decreto 3494 64. de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: María Esther Martínez Alcázar. 
Actividad: Guardería infantil. 

Emplazamiento: Calle Monte Real, con 
vuelta a la calle Monte Carmelo. 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a "contar de la in
serción de este edicto en el BOI.FTIN O I- I -
PIAL de la provincia, puedan formuilarse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
1981.—EL Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.855) (O. 47.686) 

A los efectos de dos artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963,*y 29 y 30 
del Decreto 3494,64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: „ 

Titular: Gabriel' Cuéllar Rodríguez. 
Actividad: Disco-bar. 
Emplazamiento: Calle Virgen del Pilar, 

número. 1. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O Í I-
(TAL de la provincia, puedan formudarse 
las observaciones nertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.856) (0.-4*7.687) 

A los efectos de ios artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Enrique del Saz del Saz. 
Actividad: Tienda de ultramarinos. 
Emplazamiento: Calle Flor de Lis. nú

mero 9. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L F T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey. 10 de diciembre de 
.1981.— Él Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.857) (O.—47.688) 

A los efectos de dos artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas" y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: José Sedanes Pascual. 
Actividad: Fabricación de bollería. 
Emplazamiento: Calle Ciprés, nave 4. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

e! niazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L F T Í N O Í I-
C A I . de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de oheiembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.858) (O.—47.689) 

A los efectos de dos artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
de! Decreto 3494 64. de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: Joaquín Franco Muñoz. 
Actividad: Fabrica de máquinas de ma

dera. 
Emplazamiento: Calle Acero, naves 6, 

7 y 8. 
Lo que se hace saber a fin de que, en 

el plazo de d e z días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETIN Oí i -
1 IAI. de la provincia, puedan formudarse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado)' 

(G. C. 13.859) (O.—47.690) 

A los efectos de dos artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular: "Tahera, S. A . " . 
Actividad: Taller mecánico de precisión 

Emplazamiento: Avenida de Madrid, sin 
numero. ° • 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formudarse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, 10 de diciembre de 
981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.860) (O.—47.691) 

B E C E R R I L DE L A S I E R R A 
Concurso público para contrtar los servi

cios de Recaudador municipal. 
Objeto: La contratación de un agente 

para la recaudación, tanto en voluntaria 
como en ejecutiva, de dos tributos y de
rechos de la Hacienda Municipal que se 
determinen en los cargos que le sean some
tidos. 

Plazo de la contratación: E l plazo o du
ración del contrato será de un año pnorro-
gable, conforme a la condición quinta ded 
pliego de condiciones. 

Garantía nrovisicnal: Queda fijada en 
250.000 pesetas. 

Garantía definitiva: Se fija en la cifra 
de 500.000 pesetas, en alguna de las for
mas enumeradas en la condición décima 
del pliego de condiciones. 

Oficina donde se encuentran de mani
fiesto ed pliego de condiciones y demás 
documentos relacionados con el concurso: 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días hábiles a contar del 
siguiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L F T Í N OFICIAL de la provincia, a 
efecto de reclamaciones, conforme a io 
dispuesto en el artículo 119 del Real De
creto 3046 77, de 6 de octubre. 

Plazo, lugar y horas para la presenta
ción de plicas: Veinte días hábiles a con
tar ded siguiente a la inserción de este 
anuncio en el B O L L I I N OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaría de este Ayunta
miento y durante las horas de oficina. 

Apertura de plica¿: Salón de Actos del 
Ayuntamiento, a las doce horas del día 
siguiente hábil a aquel en que termine eí 
plazo de presentación de plicas. 

Modelo de proposición 
D , D. N . L , núm , en nom

bre propio hace constar: 
1. Oue solicita su admisión al concur

so convocado por el Ayuntamiento de Be-
cerril de la Sierra, en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia núm de fecha , 
para contratar eí servicio de Recaudador 
municipal. 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad estable
cidas en los artículos 4." y 5." del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes LocEi'es. 

3. Adjunta documento acreditativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
250.000 pesetas. 

4. Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

5. Propone que el premio de cobranza 
señalado en la base 6.a, queda fijado en 
el por 100. 

6. Acepta plenamente el píiego de con
diciones de este concurso y cuantas obli
gaciones del mismo se deriven como con
cursante y como adjudicatario, si lo fuese. 

A de de 198 
El licitador. 

Becerril dc la Sierra, 9 de diciembre de 
1981. - E l Alcaide (Firmado). 

(G. C. 13.719) ' ( 0 . - 47.600) 

C O L M E N A R E J O 
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno, 

les proyectos de pavimentación de Colme-
narejo 3.a fase y de alcantarillado de Col-
menarejo 3.a fase, redactados ambos por 
los Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
to's don Antonio Manada Campo y don 
Ricardo García Sierra, se exponen al pu
ta'ico en la Secretaría municipal a efetos de 
examen y reclamaciones durante los quin
ce días siguientes al de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenarejo, 12 de diciembre de 1981. 
El Alcalde. Benito Elvira. 

(G. C—13.840) (O.—47.671) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por doña María Jesús Fernández Arro

yo se ha solicitado licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de clínica 

veterinaria a emplazar en la calle Don Cé

sar Gómez Lucía, número 1, de esta loca
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas reclamaciones estimen perti
nentes en el plazo de quince días. 

Colmenar Viejo, 10 de diciembre de 
1981.—Ed Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.851) (O . - 47.682) 

Don.Manuel 'Garrido Criado solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de bar de categoría especial B, en 
la calle Real, número 41, 'de esta localidad. 

Lo que en cuma ¡miento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados, de algún 
modo, por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la P r 0 ' 
vincia. . 

En Colmenar Viejo, a 10 de diciembre 
de 1981. El Alcalde (Firmarlo). 

(G. C—13.850) (O.—47.681) 

C H A P I N E R I A 
Scdicitada por la emoresa "Programas y 

Desarrollos, S. A . " , la devolución de ,*» 
fianza definitiva depositada en este Ayun
tamiento con motivo de la adjudicación 
de las obras de alumbrado público de ca
lles de esta localidad, en su primera fase, 
en virtud del presente se hace público p ° r 

si hubiera iugar a reclamaciones. 
Chapinería, a 7 de diciembre de 1 9 8 1 " 

El Alcalde. Jesús Lobo. 
(G. C—13.713) (O.—47.599) 

G A L A P A G A R 
Don Manuel Cumbreño Nevado, vecino 

de Colmenarejo, solicita licencia pata 
apertura de un establecimiento destinad • 
a la venta por menor de bicicletas, t r ' c ' ' 
ci os, etc., en local situado en la calle ¡> ' 
beranía, sin número, de este munic ip i a 

Lo que se hace público al objeto de 9 
las personas interesadas puedan f o r r n t \ a . 
en el niazo de quince días hábiles las rec 
maciones que estimen pertinentes. ^ 

Galapagar, 7 de diciembre de l 9 8

 0 

El Adcalde, Victoriano Martínez Grecian • 
(G. C. -13.842) (0.-47.673) 

adju-
N A V A C E R R A D A 

Por don Felipe García Gallego, 
dicatario de las obras de pavimentación 1 
servicios de la calle Tejera" y transversal* • 
se ha solicitado la devolución de la f i a n Z 

depositada de 117.955 pesetas. , e 

Lo que se hace público por término a 
quince días a.efectos de reclamaciones. 

Navacerrada, 30 de noviembre de 19» 
Fd Alcalde (Firmado). 

(G. C - 13.843) (O.—47.674) 

Por don Felipe García Gallego, Adm'-
¡ ..istrador único de "Construcciones ' 
I Sociedad Anónima", adjudicatario de ' a 

obras de prolongación del Emisario d e 

embalse de Navacerrada, se ha.solicitad 
la devolución de la fianza depositada d 
434.272 pesetas. 

Lo que se hace público por término a 

quince días a efectos de redamaciones. 
Navacerada, 30 de noviembre de l^ 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.844) (O.—47.6/5) 

Por don Felipe García Gallego, Adminis
trador único de la emoresa "Construccio
nes Téllez, S. A . " , como adjudicatario d c 

las obras de Urbanización y Servicios <je 
la calle de Los Robles, se ha solicitado «a 

devolución de la fianza depositada *»« 
530.625 pesetas. . . 

Lo que se hace público por término de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

Navacerrada. 30 de noviembre de \9°h 
El Alcaide (Firmado). 

(G. O--13.845) (O.—47.676) 

Don Adolfo Cazorla Fuentes, en nombre ^ 
de Comunidad de Propietarios Urbaniza- • 
ción " E l Navaréjo" solicita (licencia mu
nicipal para el ejercicio de Ja actividad <J 
instalación de gas propano para calefac
ción, agua caliente v cocina en 32 vivien
das en la calle Manzanares, con vuelta 
la calle Las Cruces. 
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Lo que en cumei.imiento de lo estable-
v ! ^ 0 en la vigente legislación sobre acti-
..'dades molestas, insalubres, nocivas y pe-
ISrosas se hace DÜblico, nara que quienes 
Pudieran resultar afectados,'de algún "mo-
°' Por la mencionada actividad que se 

P etende instalar, puedan formular las ob
l a c i o n e s pertinentes en el plazo de diez 
•as a contar de la inserción del presente 

u i c t 0 en el BOI.KTIN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Navacerrada, a 2 de diciembre de 
'981. 

El Alcalde (Firmado) 
, G - C--13.847) (O.—47.678) 

POZUELO D E A L A R C O N 
Habiéndcsc aprobado por este Ayunta 
>ento el pliego de condiciones que ha 

e regir en el concurso-subasta, para la 
(

) e c u c i ó n de las obras de la cuarta y quin-
a fase de la red de abastecimiento de 
§ua a Pozuelo de Alarcón, queda ex

i s t o el mismo por plazo de ocho días a 
j? s efectos previstos en el artículo 24 del 
^e8lamento de Ccntratación de las Cor 
paciones Locales.^ 
br °zuel 0 de Alarcón, a 10 de diciem-

ae 1981.—El Alcalde. Juan Carlos 
de la Rasilla. 

( a . a b ' éndose aprobado por este Ayun-
^jniento el pliego de condiciones que ha 

• r e g i r en el concu; 
R u c i e n de las obras 
^arniento a Pozuelo de Alarcón, queda 
^.Puesto ei mismo por plazo de ocho 
l Q

a s a los efectos previstos en el artícu-
d e | d e l Reglamento de Contratación 

l a s Corporaciones Locales. 
b tozuelo de Alarcón, a 10 de diciem 
r

e de 1981.—El-Alcaide, Juan Carlos 
a. r^'a de la Rasilla. 

C.- -B.834) 

13.833) (O.—47.664) 

(O.—47.665) 

T I E L M E S 
t i A 

en s . > u ntamiento de mi Presidencia, 
*ies H 1 Ó n c e l e b r a d a el día 27 del pasado 
d e t - d e noviembre v con el auórum que 
]etra r ? l i n a el artículo 3.°, número uno 
octuh d e , a L c ^ 4 0 d e 1 9 8 , 1 d e 2 8 d e 

del e - adoptó el acuerdo de aprobación 
'os e ? p e d i e n t e tramitado a solicitud de 
a n t ' e c t a d o s para la. venta directa del 
A 8 U ° terreno del ferrocarril Madrid-
de| g p n " a s u Paso por el paraje "Huerta 
neci d e e s t a población, hoy perte-
f a V o

e n t c a l Ayuntamiento e inscrito a su 
lio i ? n e i Registro de la Propiedad, to-
•nscri • l i b r o 4 1 « f o l i o 9 6 ' f i n c a 2 ' 5 4 6 , 

L Q

I p c ' ó n primera. 
con0

 Q U e s e Liace público para general 
e * P e d ' n i i e n t ° ' P r e v i n i e n d o que tanto el 
hai]a

 l e n t e como el acuerdo referido se 
ri'a c x.Puesto al público en la Secreta-
Para U n i c ' P a ' por espacio de quince días, 
c a $ 0

 S u examen y reclamaciones, en su 
T 

El i e , l m , e s - a 14 de diciembre de 1981.— 
A | calde. Tomás Sánchez. 

c-—13.832)^ (O.—47.663) 

D % TORREJON DE A R D O Z 
Abas"3 M a r í a d e l Carmen Fernández 
«I e j e ^ : solicita licencia municipal para 
e i l a „ C l .? 1 0 de la actividad de bar-burger 

L o

 c a l | e de la Cruz, número Y9. 
cid0 e

q u e en cumplimiento de lo estable
zco ° l a l e §'slación vigente, se hace pú-
a f e c t á J 5 a r a 9 u e IOJÍ aue nudieran resuitar 

?!da» f 0 
| pUedan0f P ° r I a Mencionada actividad 

n e ntos mular l a s observaciones pérti-
d¡e2 

día-" G S t a a c e t a r í a en el plazo de 

°vinc 

s e n t e

 l a s - a contar de la inserción del pre-
^ 'c to en el BOI.KTIN OFICIAL de la Pr 

d e lH*\6n d e A r d o z . a 11 de diciembre 
(rj i"~~Ef Alcalde (Firmado). 

' ^-—13.849) (O.—47.680) 

^ e n ! C f e c t o s de los artícul 
í"-4 ¿° d e 30 de noviemb 

V A L D E O L M O S 
os 30 del Re-

embre de 1961 y 
J 19^ 1 3 Lnstrucción de 15 de marzo 

dct, a

 y c o n í o r m e a lo dispuesto en las 
n,a d e

 n Z a s municipales de Policía Urba-
" v e C i n S t a - l o c a , i d a d . se hace público que 
S o l ieitad° d ° n , o s é L u i s García Fresno ha 

' s°rvio;_ °. ''cencía para instalar un auto-
Lo > de a hmentación. Q - • • • • « v i l l a L i u i l . 

" "'azn S e h a c e saber a fin de \que en 
Ni-c iñ d i e z d í a s a contar desde la 
I ' " 'AI D E E S T E E D I C T 0 E N E L B O I F T R Í S ' 

°bse l a p r o v i n c i a puedan formularse 
r v a c i o n e s oertinentes. 

En Valdeolmos, a 9 de diciembre de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C - 13.848) (O.—47.679. 

V I L L A DEL P R A D O 
Por parte de este Ayuntamiento se ha 

scliciiado licencia para instalación recep 
tora de gasóleo C. con destino a cadefac 
cien grupo escolar de ocho unidades, en 
la finca sin número de la calle Arroyo Pla
za, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co 
necimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
'a actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo de diez días, de confor 
midad con lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 12 de diciembre de 
1981. - Ei' Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.836) (O—47.667J 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen 
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor Magistrado - Juez de primera 
instancia número dos de Madrid, en autos 
ejecutivos número doscientos diecinueve 
de mil novecientos ochenta, seguidos a 
instancia del Procurador don José Anto
nio Vicente Arche Rodríguez, en nombre 
del "Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima", contra don Jesús Martín Ten, 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su tasación, el in 
mueble siguiente: 

Piso noveno, número dos, de la casa 
sita en la plaza del Puerto de la Cruz, 
seis, del barrio del Pilar, de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18, al tomo 448, libro 448, folio 
115, finca número 34.748. Siendo de tipo 
para esta segunda subasta la cantidad dc 
dos millones trescientas veinticinco mil 
novecientas sesenta pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso primero del edificio de la plaza 
de Castilla, se ha señalado el día cuatro 
de febrero próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta el de dos millones trescientas vein
ticinco mil novecientas sesenta pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en la Secre
taría del Juzgado el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes, 

suplidos por certificación del Registro dc 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos quienes quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndose, además, que 
.os licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las.cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su 'extinción el precio del remate, 
>,ue se deberá consignar dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación. Po

ra hacerse a calidad de cederse a ter
cero. 

Madrid, dos de diciembre de mil no
vecientos ochenta y uno. - - El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). • 

(A.—36.577) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
i E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta
da por don Antonio Carretero Pérez. Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro tres de Madrid, en les autos seguidos 
con el número ciento treinta y nueve de 
mil novecientos setenta y nueve de pro
cedimiento especial sumario, del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por don Antonio Alonso 
Alvariño y otro, contra don Valeriano 
Fernández Morales y doña María del Car
men Arribas Guijosa, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta, por quiebra de 
la anterior, término de veinte días, con 
sujeción al tipo de cuatro millones qui
nientas mil pesetas, cantidad que resulta 
después de hacer el veinticinco por cien
to de descuento de la que sirvió de tipo 
a la primera subasta, de la finca hipote
cada base de dicho procedimiento, que 
es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno o solar, en 
término de Algete (Madrid), al sitio de 
Valderrey. dentro de la denominada Ciu
dad Jardín de Valderrey; ocupa una su
perficie de tres mil metros cuadrados y 
dentro de ella existen las siguientes edifi
caciones: Un chalet compuesto de semisó
tano, destinado a garaje y servicios, y una 
planta principal distribuida en diferen
tes dependencias, cocina y baño; teniendo 
su entrada por la calle de Aragón, a tra
vés de un amplio porche situado en la 
fachada principal. Ocupa una superficie 
de ciento setenta metros y treinta y ocho 
decímetros cuadrados: una piscina de cua
tro metros de anchura por ocho de lon
gitud, que en total hacen treinta y dos 
metros cuadrados, y una pista de tenis 
con piso de cemento, reglamentaria para 
dobles: toda la finca linda: Por su fren
te, con calle de nuevo trazado denomina
da Aragón: por la derecha, entrando, 
calle de Murcia; izquierda, parcela nú
mero diez, y por el fondo, parcelas nú
meros cuarenta y uno. cuarenta y dos, 
cuarenta y tres y cuarenta y cuatro todas 
ellas de la Ciudad Jardín de Valderrey. 
Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, 
donde lo está un título anterior al tomo 
1.930. libro 56, folio 124, finca número 
4.417. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin núme
ro, primera planta, se ha señalado el día 
veintinueve de marzo de mi! novecientos 
ochenta y dos. a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de esta subasta, y que 
para poder tomar parte en la misma, de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to del mismo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOI.KTIN 
O I I IAI. de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil trescientos cinco de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia de don Rafael Colomina García, re
presentado por el Procurador don Felipe 
Ramos Cea, contra don Luis Fromesta 
Sanz, sobre reclamación de trescientas mil 

pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, y que se encuentran depositados en 
poder del mismo, vecino de Peñafiiel. y 
que son los siguientes: 

Un automóvil "Chrysler"-150, matrícu- , 
la M-8601-CX. 

Una hormigonera eléctrica de medio 
metro cúbico, con motor medio quemado, 
de 2 H P , a 220/380 voltios, marca " A E G " . 

Una torre de andamios metálicos, des
montables (siete cuerpos). 

Veintisiete picas pata encofrados metá
licas, de 2,50 X 0,50; y 

Quince chapas pequeñas de 0,50 X 
0,50. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, uno, el día diecinueve de 
febrero próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas noventa y nueve mil 
setecientas pesetas, rebajado ya el veinti- 1 

cinco por ciento del precio en que fue
ron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.585) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número dos
cientos siete-G de mil novecientos ochen
ta, seguidos a instancia del "Banco In
dustrial del Sur. S. A . " , representado por 
por el Procurador señor Sánchez Alvarez. 
contra don Luis Alvarez Armendáriz y 
otros, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la vetna en pública subasta, por 
primera vez, por término de vente días 
y por el tipo de valoración, lo siguiente: 

Rústica en Cabezudo, de cincuenta y 
cuatro áreas y ochenta centiáreas. Es la 
número 1.275, folio 701, libro 89, tomo 
136 del Registro de la Propiedad de A l -
faro (Logroño). Linda: al Norte, Pedro 
Angel; Sur, Francisco Sáenz; Este, re
gadío, y Oeste. Antonio Solana. Polígono 
56, parcela 157. 

Valorada pericialmente en la suma dc 
quinientas veintisiete mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

Rústica en Cascajo, de catorce áreas. Es 
la número 20.296. folio 220, libro 201. 
tomo 331. Linda: al Norte y Este, re
gadío; Sur, Leandro Malumbres, v Oes
te, carretera de Corella. Polígono 42. par
cela 62. 

Valorada pericialmente en la suma de 
ciento once mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Oue para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veintiséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos, a las 
once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de va
loración por cada una de las fincas. 

Oue no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 

remate. 
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Que los títulos dc propiedad dc las fin
cas, suplidos por certificación del Regis-
trq, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por todo licitador, y de
berá conformarse con ellos y no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

. Dado en Madrid, a siete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. -— E l 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—36.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, número mil cuatrocientos cin
cuenta y uno de mil novecientos ochen-
ta-L, seguidos en este Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, a ins
tancia del "Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Lloréns Valderrama, contra la Sociedad 
"Agrosilva España, S. A . " , sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario (cuan
t ía : veintiún millones seiscientas treinta 
y tres mil setecientas ochenta y nuev pe
setas de principal, intereses, costas y gas
tos), se saca a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la si- , 
guíente finca hipotecada: 

"Parcela de tierra procedente de la fin
ca "Sarteneja de López de Ayala" , en el 
núcleo de Pueblonuevo del Guadiana, 
zona regable de Montijo, término de Ba
dajoz. Su cabida es de siete hectáreas, 
cincuenta y cuatro áreas y cuarenta y cua
tro centiáreas. Linda: Norte, carretera 
comarcal C-537; Sur, finca "Sarteneja', 
de hermanos López de Ayala y doña Ma
tilde Maza; Este, finca "Rueda Chica", 
del 1CONA, y al Oeste, finca "Sarteneja", 
de hermanos López de-Ayala y otra dc la 
Cooperativa Pacense Agrícola del Gua
diana". 

Sobre esta parcela se halla construida 
una factoría para deshidratación de pro
ductos hortícolas, integrada por: Nave de 
fabricación y almacén dc 825 metros cua
drados; vivienda para guarda v caseta-
báscula; caseta de transformador ; • otra 
nave de fabricación; almacén v oficinas, 
de 3.500 metros cuadrados; chalet-vivien
da; sala de calderas; caseta de bombas 
y equipo de presión; nave-taller; caseta-
báscula; sala de desinfección v recinto 
cercado para depósito de butano". Así re
sulta de la escritura de agrupación v de
claración de obra nueva otorgada en Ba
dajoz el veinte de abril de mil novecien
tos setenta y siete, ante el Notario don 
Angel Pérez Fernández, bajo el número 
718 de su protocolo. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Badajoz, al folio 72, libro 476, finca 
número 31.461, inscripción segunda de hi
poteca, que sc extiende por pacto expreso 
a todo cuanto mencionan los artículos 
109, 110 y 111 de la ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, núme
ro uno, el día veintidós de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos, a las once ho
ras treinta minutos de su mañana, se es
tablecen las siguientes condiciones: 

Primera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Segunda 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de treinta y tres millones setecientas cin

cuenta y siete mil quinientas pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid expi
do el presente en Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—36.597) 

verifican les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — E l 
Secretario, P. S., Lorenzo de la Fuente.— 
El Juez de primera instancia,* José Guel
benzu Romano. 

(A.—36.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do - Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan aptos de juicio ejecutivo núme
ro setecientos setenta y dos de mil nove
cientos .setenta y ocho-AM, promovidos 
por el. Procurador don Aquiles Ulr ich 
Dotti, en nombre de "Comercial Argón, 
Sociedad Limitada", contra "Mafel. So
ciedad Anónima", en los que he acordado 
por resolución de esta fecha sacar a pú
blica subasta, por primera vez, término de 
ocho días y precio de tasación, los si
guientes bienes embargados a dicha deu
dora: • K 

PRIMER LOTE 
Vehículo marca "Commer-Santana", de 

tres toneladas útües, matrícula de Madrid-
583.223. Valorado en sesenta mil pesetas. 

SEGUNDO LOTE 
Vehículo misma marca que el anterior, 

matrícula M-586.329. Valorado en. sesen
ta mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día diez de 
febrero de mil novecientos ochenta v dos, 
a las diez de su mañana, en este Juzgado, 
plaza de Castilla, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta el precio de 

tasación y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes se hallan depositados en la 

persona dc don Pedro González Tripia-
na, avenida de Monforte de Lemos, cien
to treinta y cinco, de Madrid. 

Dado en Madrid, primero de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno, y para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. — E l Secretario, . Antonio 
Zurita. — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—36.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado cn providen
cia de esta fecha, dictada en expediente 
de declaración de herederos número' mil 
trescientos noventa y dos de mil nove
cientos ochenta y uno, se hace saber el 
fallecimiento, sin testar, de. doña Juliana 
Yagüe Portal, hija de Pablo v de Cata
lina, natural de Vegas de'Matute (Sego
via), y de estado soltera y sin descen
dencia, ocurrido en esta capital el día die
ciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, reclamando su herencia 
sus sobrinos carnales, doña Carmen, 
doña Mercedes y don Francisco Yagüe 
García, llamándose a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia número siete de los de Madrid a 
reclamarlo, dentro del término dc treinta» 
días, bajo apercibimiento de que si no lo 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo'ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, número quinientos treinta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y uno-L, se
guidos en este Juzgado de primera ins
tancia número siete de Madrid, a instan
cia de don Gabriel Domingo Zapatero, re
presentado por el Procurador de los Tr i 
bunales don Antonio Navarro Flórez, 
contra don Francisco Garcinuño Martín 
y doña Virtudes Morcillo Hernández, so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario (cuantía; Un millón doscientas se
tenta y ocho mil pesetas), se saca a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la siguiente finca hipo : 

recada: 

Casa en esta capital, barrio de Cara-
banchel Alto, señalada con el número 
quince de la calle de Guayaba. Linda: Por 
su frente, al Sur, en línea de cinco me
tros, corr dicha calle de la Paz, hoy Gua
yaba: derecha, entrando, al Este, en línea 
de veinticinco metros, con terreno de don 
Tomás Abarrategui: izquierda, al Oeste, 
en línea de doce metros treinta y cinco 
centímetros y once metros setenta centí
metros, con finca de don Jesús Ortiz, y 
fondo, Norte, en línea de cuatro metros 
y cinco decímetros, con resto de la finca 
de donde ésta se segregó^ propiedad de 
los señores González González y Gonzá
lez Ruiz, y el solar comprende una su
perficie de ciento quince metros sesenta [ 
y dos decímetros cuadrados. La casa cons
ta de planta baja distribuida en diversas 
habitaciones y aseo, comprendiendo una 
extensión de cuarenta y cuatro metros y 
dos decímetros cuadrados, hallándose el 
resto de la superficie del solar destinado 
a patio al fondo de la finca. La hipoteca 
mencionada causó en el Registro de la 
Propiedad número quince de los de. esta 
capital, la inscripción tercera, al tomo 
66, folio 111, finca número 3.691. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, el día tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas y treinta minutos de su mañana, 
se establecen las siguientes condiciones: 

Primera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría ,de este Juzgado: que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

na.—-El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—36.797) 

JUZGADO N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano. Magistra

do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de "Banca López Quesada, So
ciedad Anónima", contra doña Alicia Lara 
Fernández, en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, el siguiente bien inmueble: 

Planta sexta derecha o ático. Piso sex
to derecha o ático de la casa señalada^ 
con el número ocho de 'la calle de Ceda
ceros, con vuelta a la de Arlaban, de 
Madrid. Consta de varias dependencias y 

icios. Tiene una superficie de sesenta 
- • A I Norte. serví :ios. Tiene una supe-mun- -

y un metros cuadrados. Linda: AI Norte, 
patio y casa número seis de la calle de 
Cedaceros; al Sur, piso vivienda izquierda 
de la misma planta y calle de Arlaban; 
al Este, piso vivienda izquierda de la mis
ma planta, rellano de la escalera y paú°-
y al Oeste, casa número siete de la calle y ai wesie, ^ s a u u . . . v . . ~ ¡ s t r o u«-
de Arlaban. Inscrita en el Keg . y 0 > 

la Propiedad al tomo 1.254 aei . ^ . p . 
folio 36, finca número 57.wy» . n ¡ 0 

segunda, con fecha dieciséis « J T a . 
de mil novecientos setenta y 0

 K a < ; G <je 

cion 
oe mu novecientos 3 < » 
sada en la escritura de préstamo base 
los referidos autos en la. suma de dos mi
llones quinientas mil pesetas. v'-

La subasta tendrá lugar en la Saja « 
audiencia de este Juzgado, sito en I a P ej 
de Castilla, número uno, de Madrid, 
próximo día diecisiete de marzo de ^ 
novecientos ochenta y dos y hora de 
diez de su mañana, bajo las s igu ' e n 

condiciones: 
Primera „ 

lebrará sin sujeci El remate se cel< 
tipo. 

Segunda ^te-
Para tomar parte en el acto. ¿ cl 

resados deberán consignar en ia . b l i c o 
Juzgado, o en el .establecimiento v 
destinado al efecto, una cantidad i ^ ] o r 

por lo menos, al diez por ciento del 
de tasación, rebajado en un veintic 
per ciento. 

Tercera 
n i ' Anteo0 

Oue las cargas o gravámenes <»» ^ 
res y los preferentes, si los n u D i e r e ' P n -„.<„ subsis lL , 
crédito del actor, continuaran el 
tes y sin cancelar, entendiendo^ 
rematante los acepta y ° . u e d a L ^ o s . 

,^ HÍ» los mis» 1 . ¿e\ 
?reci 

rem'áteTél cual podrá hacerse l 

rn"Ta"respNoñ¡abilidad 'de los m*»^ ¿e\ 
destinarse a su ext inc ión el P , i £ j a U 

de ceder. 
Dado en Madrid, a cinco de 

diciern 
Dado en Madrid, a c incu ^ p a , . 

de mil novecientos ochenta y u " . ' . ; v l . # 
su publicación en el B O L E T Í N UI-• - zu
la p rov inc ia . -E l Secretario. A n i i f l S -
rita.—El Magistrado-Juez de P " 
tancia (Firmado). 36-6 l 2 ) 

Segunda 

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón novecientas ochen
ta mil pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

' Tercera 

Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacer
lo a calidad de ceder. 

Y para su publicación en el B O T E U N 
OFICIAL de la provincia de Madrid, ex
pido cl presente en Madrid, a tres de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 

uno.—El Secretario, Antonio Zurita Rei-

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO . f.¿. 

Don José Guelbenzu Romano. M a í P! , e r0 
do-Juez de primera instancia nu 
siete de Madrid. e „ 
Por el presente hago saber: Q uV,¿j' 

este Juzgado se siguen autos de p r 0 ¡cn-
miento judicial sumario del artículo t 

to treinta y uno de la ley Hipotecar. ^ 
instancia del Banco de Crédito a ¡a ¿ 0 

trucción, contra doña María . E s C L 0 d¿ 
Lloret, sobre reclamación de prestam ^ 
dieciséis mil setecientas sesenta y se ^ 
setas dé principal y doce mil peset. ^ 
intereses y costas, en cuyos a t í t o S '^ a do 
providencia de esta fecha, he acó ^ 
sacar a pública subasta por primen 
término de veinte días y precio de ^ 
ción pactada, la finca hipotecada 
guíente: . -jd 

Piso derecha de la segunda pl**1 tfiff 
de casa en la ciudad de Villajoyosa ^ 
cante), partida Barberes, panto c U " 1<?r<> 
por Pati Focs, señalada con el nu ¿ e 

treinta y tres. Tiene una superficie u 

A 
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^ncuenta y un metros y cincuenta y seis 
decímetros cuadrados. Linda: A l frente, 
Ueste, vestíbulo y piso centro derecha 
d e esta misma planta y casa; derecha, 
e ntrando, Sur, caja de escalera y patio 
l nterior; izquierda, Norte, calle en pro
yecto, y fondo, Este, otra casa de "Cons
trucciones Manuel Soler y Compañía, So
ledad Anónima". Inscrita en el Registro 
i s ' 3 Propiedad de Villajoyosa al tomo 

libro 55, folio 174. finca número 
u ' 5 , inscripción segunda. 

L u iubasta tendrá lugar en Ja Sala de 
Ciencia de este Juzgado, sito en la pla-
a de Castilla, número uno, el próximo 
1 3 cinco de marzo de mil novecientos 

ochenta y dos y hora de las diez de la 
m a ñ a n a . bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

c. ' e." m u seiscientas quince pesetas, no 
omitiéndose postura que no cubra dicho 
'Pp- Remate podrá hacerse a calidad de 

C eoerlo a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

°s licitadores consignar previamente en 
a Secretaría del Juzgado el diez por cien-
0 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
e r a n admitidos. 

Tercera 
. L ° s autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
^tículo ciento treinta y uno de ia ley 
^'Potecaria estarán de manifiesto en la 
^ ecretaría, se entenderá que todo licitar 
Q o r acepta como bastante la titulación y 
o«Ue las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
^ U e reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
° s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-

e a su extinción el precio del remate. . 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar-

e dentro de los ocho días siguientes a la 
/Probación del mismo. 

Dado en Madrid para su publicación 
" el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
n Madrid, a tres de diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno.—El Secreta
do (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
p r i r nera instancia (Firmado). 

(A.—36.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
I-DICTO 

Magistrado-Juez de primera instancia 
número ocho de Madrid. 
V*ago saber: Que el día tres de febrero 

p l"°ximo, a las once de la mañana, se ce
r r a r á en este Juzgado, sito en la plaza 

v

e Castilla, segunda planta, y por primera 
C z - la subasta pública de los vehículos 

Müe se dirán, embargados en juicio menor 
U a n t í a número mil doscientos cuarenta 

* nueve de mil novecientos setenta y 
cno, promovido por "Cosecheros Abas-
hedores. S. A . " , contra don Antonio 
° s Aliaga, vecino de Alcantarilla, calle 
'ernades, sin número, con las condicio-

e s siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can-

s

 a d de ciento setenta y cinco mil pe-
t a s en que fueron tasados, no admitién-

° s e postura alguna inferior a. las dos 
rceras partes del mismo y pudiendo ha-

t e

r S e a calidad de ceder el remate a un 
te C ^ r ° ' - debiendo consignarse previamen-
.. c ' diez pdr ciento, por lo menos, de 

d , c " o tipo. . 

Segunda 
Pci V e r n c u , o s se hallan depositados en 

' e r del demandado, donde podrán exa
minarse. 

Bienes objeto de la subasta 
t o ".furgón matrícula MU-9459-A. cien-

V e | nticinco mil pesetas. 
~n automóvil marca "Renault 4 - F \ 

s etas ' C U l a M L J - 8 1 - 3 2 1 - cincuenta mil pe-

(jp Para su inserción, con ocho días há-
g ( )

e s de antelación por lo menos, en el 
P¡d K ' I X ° F I r , A l - de esta provincia, ex-

c ¡ ° , e I presente en Madrid, a dos de di-
Urio d e m i l n o v e c i e n t o s ochenta y 

Secretario (Firmado).—El Ma

gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número se
tecientos ochenta y cuatro de mil nove
cientos ochenta-F, promovidos por el Pro
curador señor Dorremofchea Aramburu, en 
nombre y representación de "Inmobiliaria 
Norte-Sur, S. A . " , contra doña María José 
Arigita Catalán, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca que después se indi
cará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, Edificio de los Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día dos 
de febrero del año mil novecientos ochen
ta y dos próximo y hora de las once de 
su mañana. ' 

Se previene a los licitadores: 
Que las fincas indicadas salen a subas

ta por el precio de dos millones novecien
tas cincuenta mil pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta será 
requisito previo depositar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento, al me
nos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral. 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener de
recho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito dcl 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica 
"Vivienda letra D de la planta terce: i 

del edificio número cuatro de la "C iu 
dad Residencial Parque A z u l " , sita en el 
término municipal de Colmenarejo (Ma
drid). Mide una superficie de 117,70 me
tros cuadrados. Linda: por la derecha, 
entrando, con la vivienda letra G de ¡a 
misma planta; por el fondo y por la iz
quierda, con fachada del propio edificio, 
y por el frente, donde tiene su acceso, 
con vestíbulo de planta, caja de. escalera 
y vivienda letra A de esta misma planta. 
Consta de hall, pasillo, salón comedor, 
terraza, tres dormitorios, dos cuartos de 
baifo, cocina y tendedero. Le correspon
de una participación en los elementos co
munes, así como en el total valor del in
mueble, de 6,64 por 100. Tiene derecho 
esta vivienda a l . estacionamiento de un 
vehículo en la planta baja porcheada". 
Inscripción: Tomo 1.391, libro 24 de Col
menarejo, folio 156, finca número 1.475, 
inscripción primera. Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial. 

"Una cuatrocientosava parte indivisa de 
la porción de terreno a los sitios de Po
zuelo y Navazo, en término de Col
menarejo, distrito hipotecario de San Lo
renzo del Escorial, provincia de Madiid. 
de una superficie de 51.051,68 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con Caye
tano Gamella Elvira, hoy camino de en
trada y camino del Navazo, también co
nocido como de Madrid o Capada Real 
de las Merinas; al Este, con el mismo 
del Navazo y, en parte, la calle de San 
Lorenzo: al Sur, con Timoteo Panadeo 
Martín. Félix Moreno Gutiérrez, Floren
cio Gala Gutiérrez, Bernabé Elvira Gar
cía y camino público, y al Oeste, con Do
roteo y Vicente Moreno Elvira, herede
ros de Aurelio García Gala v Leonor Gar
cía García. En su interior, ya descontadas 
de su superficie, se encuentran las veinti
cinco parcelas segregadas de la finca ma
triz, con destino a la construcción de 

otros tantos edificios. Esta finca se den
tina a zonas verdes, deportivas, viales y 
elementos comunes para la total urbam-
zación proyectada y bloques construidos 
y a construir sobre las parcelas segrega
das.—Título: E l que resulta de la escri
tura de segregación, otorgada ante el No
tario de Madrid don Manuel Ramos A r 
mero, fecha 25 de febrero de 1977, nú
mero 1.470 de orden de su protocolo, oue 
se inscribió oportunamente en el Registro 
de San Lorenzo del Escorial". 

Dado en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta v uno.— 
El Secretario judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.682-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada cn el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número doce - T, en el iuicio 
ejecutivo número mil setecientos dieci
séis de mil novecientos setenta y lueve, 
promovido por el Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate, en nombre de "La 
Pletina, S. A . " , contra "Talleres Ramal, 
Sociedad Anónima", sobre pago de can
tidad, se anuncia por cl presente la ven
ta en pública subasta-, por primera vez, 
de los bienes que a continuación se ex
presan, que han sido tasados en la can
tidad de seiscientas cincuenta mii pese
tas. 

Una máquina plegadora hidráulica "Co-
lly", modelo 906. y dos grupos de sol
dadura eléctrica "General", para alectro-
dos de cinco milímetros y grupo monofá
sico, que se encuentran en poder de la 
entidad actora, que tiene su domicú-.o en 
Arganda del Rey, carretera de Valencia, 
kilómetro 23,400, donde podrán exami
narlos los licitadores. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia *de este Juzgado, 'sito en la plaza 
de Castilla, el día ocho de febrero pró
ximo, a las doce de sus horas; previnién
dose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo dc 
valoración, no admitiéndose postuias que 
no cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad, y que el remate po
drá hacerse en calidad de ser cedido a 
terceros. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno — Ante mí 
(Firmado). — El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—36.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de "Comercial Magefesa", contra "Fe
rretería Arcos", sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día veinti
siete de enero de mil novecientos ochen
ta y dos, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Veinte docenas, o sea. doscientas cua

renta piezas, la mitad de cucharas y la 
otra de tenedores, acero inoxidable, en 
nueve mil seiscientas pesetas. 

Sesenta sartenes con mango, de dife
rentes medidas, en nueve mi! pesetas. 

Tres planchas automáticas y dos de 
vapor, "Magefesa", en cinco mil pesetas. 

Cuatro cafeteras de la misma marca, 
acero inoxidable, dos mil pesetas. 

Diez docenas, o sea, ciento veinte pie
zas de cuchillos de mesa, acero inoxida
ble, en seis mil pesetas. 

Total: Treinta y una mil seiscientas 
pesetas. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—36.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicioi Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los dc Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el nú
mero novecientos ocho de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia de " E l 
Corte Inglés, S. A . " , contra don José 
Santos Alvarez, domiciliado en Madrid, 
calle Puentedeume, número veinte, cuar
to, - número uno, sobre reclamación de 
cantidades, a instancia de la parte actora 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días. los bienes embargados a dicho 
demandado y que se dirán, bajo las si
guientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia dc este Juzgado el día veinti
nueve de enero próximo y hora de las 
once de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti: 
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras, partes del avalúo. 

Tercera 
Que los bienes sc encuentran deposi

tados en don José Santos Alvarez. 

Bienes objeto de la subasta 
1. Un televisor marca "Philips", de 

veintiuna pulgadas, en blanco y negro, 
tasado en seis mil pesetas. 

2. Un mueble-librería en sapeli, al pa
recer, de 2,50 por dos metros, con dos 
vitrinas, cajones a los lados y bar en el 
centro, tasado en dieciocho mil pesetas. 

Total: Veinticuatro mil pesetas. 
Dado en Madrid, a siete de diciembre 

de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.629) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, MagiS-
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número mil trescientos cin
cuenta y nueve dc mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de la entidad 
"Construcciones Contresa, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, contra don Aurelio 
San Hernández, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Madrid, declara
do en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta pública, por 
primera vez, el inmueble embargado al 
demandado, que se describe así: 

" E n Pozulo de Alarcón.—Puesto co
mercial número treinta y uno, pertene
ciente a la galería comercial denominada 
"Reina Mercedes", en la planta de sóta
no del edificio señalado con el número 
trece de la calle del Calvario, con vuelta 
a las calles de Consolación y Reina Mer
cedes. Tiene una superficie de 40,51 me
tros cuadrados. Linda: por su frente, iz
quierda y fondo, con zona central del pa
so, y derecha, puesto número treinta y 
dos. -Cuota de comunidad en la galería 
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comercial de que forma parte, el 6 por 
100, galería que, a su vez, tiene una cuo
ta del 4 por 100 en el edificio de que 
forma parte". 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 1.018, libro 251 
de Pozuelo de Alarcón, folio 96, finca 
número 16.178, a nombre de la entidad 
actora. 

Ha sido tasado pericialmente en la 
suma de un millón doscientas mil pe
setas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia dé este Juzgado, el día cinco 
de febrero próximo y hora de las once. 

Su tipo será el de un millón doscien
tas mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mencionado tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual al drez 
por ciento, por lo menos, del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad del inmue
ble, estando suplidos por testimonio de 
la escritura pública el doce de mayo de 
mil novecientos setenta y siete, por la 
que la entidad actora lo vende al deman
dado y su esposa, doña Esperanza Este
ban del Río, que lo compra sin atribu
ción de cuotas para su sociedad de ga
nanciales, y que por su insuficiencia o 
falta no se admitirá después reclamación 
alguna, así como que los créditos ante
riores y preferentes al de la actora, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los áceptat y se 
subroga en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis-
, trado-Juez de primera instancia del nú

mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número novecientos veintiuno de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de don A l 
fredo Berriatúa Alzugaray, representado 
por el Procurador don Alfredo Berriatúa 
Alzugaray, contra don Juan Ramón Gon
zález Notario, en los cuales he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días hábiles, las fincas hipo
tecadas al deudor, que al final se relacio
nan, señalándose para la celebración del 
remate el día ocho de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, Edificio de los Juzgados, planta 
quinta: previniéndose a los posibles l ic i 
tadores: # 

Primero 
Oue el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipo
teca, que a continuación se expresa, y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior al mismo. 

Segundo 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los postores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuatto 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
"Número siete, piso tercero derecha de 

la casa en Madrid-Carabanchel Bajo, calle 
Nuestra Señora de la Luz, número trein
ta y cuatro, hoy número treinta y dos, 
en planta tercera. Superficie útil de cin
cuenta y siete metros treinta decímetros 
cuadrados, y construida de sesenta y seis 
metros noventa decímetros Cuadrados. 
Linda: por su frente, al Sur, con descan
sillo y caja de la escalera, patio y piso 
izquierda de esta planta; derecha, entran
do, al Este, con nave posterior* de los 
hermanos Romero; izquierda, al Oeste, 
con la repetida calle, y fondo,. al Norte, 
con casa propia de los citados herma
nos Romero. — Cuota: diez enteros cin
cuenta centésimas por ciento". 

Insqrita al tomo 613, folio 190 vuelto, 
finca número 54.478, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad número nue
ve de los de Madrid. 

Tipo de la presente subasta es la can
tidad de trescientas ochenta v dos mil 
pesetas (382.000 pesetas), pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

•Dado en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.-—El Secretario (Firmado). -. El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.590) 

tud de lo establecido por el Real Decre
to 2290/1977. 

DEMARCACION.—CAPITAL 

Juzgados de Distrito 
CITACIONES 

Hato tos apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
\e señala, -a contar desde la fecha de te 
publicación del anuncio en este perió
dico oficiad, con arreglo al artículo i-73 
de la ley de Enjuiciamiento Crimina*. 
108 del Código de justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez del Juzgado de Distrito nú
mero 9 en los autos de juicio de faltas 
número 1.219 de 1981, sobre supuesta 
estafa, por la presente se cita al acusado 
Julián Muñoz Felipe, que actualmente se 
encuentra en ignorado domicilio y pa
radero, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
carrera de San Francisco, núm. 10, planta 
tercera, el próximo día 14 de enero de 
1982, a la hora de las once treinta, al 
acto del correspondiente juicio. 

( B . — l 1.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se ruega y encarga a 

todas las Autoridades de la Policía judi
cial se proceda a la busca y detención del 
condenado Manuel Albite García mayor 
de edad, casado, conductor, que tuvo su 
domicilio en esta capital, en la calle de 
Ponferrada, núm. 15 (frutería), y caso de 
ser habido sea puesto a disposición " de 
este Juzgado para cumplir la pena de seis 
días de arresto menor sustitutorio por im
pago de multa, que le fueron impuestos 
en el juicio de faltas núm. 1.294 de 1980, 
que en su contra se sigue en referido Juz
gado, sito, en esta capital, en la calle de 
María de Molina, número 42, tercero, 
cuya detención quedará nula y sin efec
to a partir del día 2 de marzo de 1982. 

(B—12.557) 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE ZARAGOZA. ARAGON Y RIOJA 

En virtud del resultado del sorteo de 
compromisarios celebrado en Zaragoza el 
día 9 de diciembre de 1981. ante el No
tario del ilustre Colegio de Zaragoza don 
Antonio F. Laclériga Ruiz, y a la vista 
de las aceptaciones, renuncias o incom
patibilidades de los interesados, se hace 
pública la relación definitiva de Cuentas, 
cuyos titulares han sido designados com
promisarios por esta provincia, para la J 
elección de Consejeros Generales, en vir- 1 

Cuenta Número Oficina 

01 717 50401 
01 727 50411 
01 25.746 60101 
01 12.790 60101 
01 . 802 50401 
01 2.812 60101 
01 12.821 60101 
01 2.833 50401 
01 4.843 60101 
01 13.854 50401 
01 873 50412 
01 13'.925 50401 
01 19.937 50401 
01 949 50413 
01 8.961 60101 
03 2.971 60101 
01 17.982 50401 
01 12.990 60101 
06 1 60101 
03 7 50414 
01 25.021 60101 
01 1.029 50401 
01 * 35 50414 
01 42 50415 
01 10.051 50401 
01 7.058 60101 
01 11.065 60101 
01 21.073 50401 
03 3.080 60101 
01 88 50414 
03 103 50412 
01 4.111 50401 
01 ' 11.118 60101 
01 . 21.125 60101 
03 133 50410 
01 141 50411 
01 ' 149 50414 
01 158 50413 
01 . 1.168 50412 
01 11.176 60101 
03 184 60101 
01 • 12.193 50401 
01 19.201 50401 
01 17.210 60101 
01 229 50401 
01 1.239 50411 
01 18.257 60101 
01 8.267 5040J 
01 23.277 ' 60101 
01 286 50412 
01 6.296 50401 
01 25.304 60101 
01 21.313 60101 

•01 " 341 50413 
01 359 50412 
01 19.368 50401 
01 8.377 50401 
01 1.386 50410 
01 6.39.6 60101 
01 1.405 50410 

• 01 16.415 50401 
01 425 50412 
01 21.445 60101 
01 454 50410 
01 - 1.463 50410 
01 2.472 50401 
01 482 50401 
01 5.492 50401 
01 7.502 50401 
01 25.529 60101 
01 2.538 50401 
01 11.547 50401 
01 556 50412 
01 9.566 50401 
01 20.576 50401 
01 13.587 50401 
01 20.597 50401 
01 6.606 50401 
01 6.623 50401 

- 01 17.633 50401 
01 1.642 50412 
01 15.662 50401 
01 1.671 50410 
01 1,6.681 60101 
01 17.692 50401 
01 18.702 50401 
01 6.713 50401 
01 22.733 60101 
01 1.743 50401 
01 754 50410 
01 12.765 50401 
01 13.775 50401 
01 9.786 50401 
01 2.797 60101 
01 6.819 50401 
01 7.829 50401 
03 1.850 50401 
01 6.880 50401 
01 • 12.902 50401 
01 8.912 50401 

DEMARCACION".—PROVINCIA 

Oficina Cuenta Número 

01 753 
01 761 
01 1.770 
01 2.779 
01 787 
01 806 
01 815 
01 1.824 
01 4.842 
01 9.851 
01 2.859 
01 3.868 
01 6.890 
01 7.900 
01 910 
01 920 
01 929 
01 940 
01 1.949 
01 1.958 
01 996 
01 13.003 
01 11.016 
03 25 
01 1.029 

- 01 33 
01 17.043 
pl 47 
01 51 
03 • 56 
01 1.061 
01 . 3.065 
01 21.070 
01 2.074 
01 1.079 
01 9.083 
01 88 
01 7.097 
01 102 
01 13.107 
01 1.116 
01 1.121 
01 1.131 
03 141 
01 2.146 
01 17.151 
01 1.155 
01 1.167 
01 6.173 
01 10.179 
03 190 
01 , 5.201 
01 2.207 
01 1.213 
01 1.219 
01 1.232 
01 2.238 
03 245 
03 251 
01 257 
01 1.263 
01 269 
01 283 
01 290 
01 297 
01 2.304 
01 2.311 

' 01 1.318 
01 331 
01 338 
03 345 
01 10.353 
01 1.359 
03 . 367 

'01 373 
01 1.382 
01 4.389 
01 396 
01 403 
01 2*11 
01 426 
01 435 
01 2.442 
01 2.450 
01 11.459 
03 467 
01 1.475 
01 11.484 
01 492 
01 500 
01 509 
01 1.517 
01 526 
01 534 
01 558 
01 3.566 
01 6.542 
03 575 
01 1.594 
01 10.602 

50101 
50n>6 . 
50502 
50501 
50109 
50102 
50201 

t 50402 
50501 
50305 
50202 
50504 
50402 
50102 
50101 
50302 
50303 
50301 
50105 
50404 
50405 
50302 
50104 
50204 
50107 
50202 
50104 
50505 
50402 
50503 
50405 
50102 
50409 

50405 
50405 
50201 
50105 
50503 
50409 
50109 
5010 
50201 
50202 
50201 
50504 
50301 
50406 
50502 
50201 
50501 
50305 
50201 
50409 
50202 
50305 
50305 
50101 
50201 
50302 
50406 
50501. 
50501 
50101 
50405 
50202 
50409 
50202 
50102 
50406 
50407 
50302 
50406 
50201 
50302 

' 50503 
50101 
50101 
50302 
50101 * 
50201 
50501 
50104 
50202 
50107 
50302 
50302 

• 50501 
50108 
50204 
50104 

Á 
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Magistraturas de Trabajo 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
ESPECIAL D E EJECUCIONES 

GUBERNATIVAS DE M A D R I D 
EDICTO 

. En virtud de lo dispuesto por el ilustrí-
s ' m o señor Magistrado de Trabajo de la 
t s Pec ia l de Ejecuciones Gubernativas, 
Providencia dictada en las diligencias de 
aPremio seguidas en esta Magistratura, 
P°r el presente se sacan a primera y única 
subasta,'con dos licitaciones y término no 
mferior a ocho días, los bienes embarga
dos y tasados, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 14.822 de 1972, in
coado a instancias de la Inspección Pro-
uncial de Trabajo por descubiertos de 
CuQtas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Esteban Caloto Medrano, con 
domicilio en la calle de Campo, 45, de 
Vl'Iaviciosa de Odón (Madrid). 

Doce tablones de 4,00 metros, 
aProximado. 

pos carretillas. 
Un frigorífico marca "Fagor", de dos 

Puertas. 
Una lavadora automática, marca "Wes-

t'nghouse". 
, Un televisor marca "Vanguard", de 19 

0 23 pulgadas. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

¿7.500 pesetas, siendo el depositario judi-
c , a l el propio apremiado. 

(C—1.774) 
Expediente número 1.041 de 1975, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Emilio Romero González de Pe-
re,do, con domicilio en la calle Lígula, 
"umero 3. 

E>os archivadores metálicos, con cuatro 
cajones, de 1,30 por 0,40 por 0,60. 

Dos armarios metálicos, de tres cuerpos 
cada uno, con tres puertas, siendo la puer
ta central de cristal. * 

Una mesa de oficina, de madera, de 
L50 por 0,70, con tres cajones a cada lado. 

Una mesa de oficina, metálica, de 1,50 
P°r 0,70, con dos archivadores a la iz
quierda v tres cajones a la derecha. 

Cuatro sillones metálicos, en tela jas
peada en color marrón y blanco. 

Un tresillo, con sofá de tres cuerpos, 
. t apizados en tela de color marrón. 

Dos sillas de madera, tapizadas en tela 
de color marrón. 

Una máquina de escribir, marca "Ol i 
vetti", modelo Línea 98, número 1435766, 
d e 175 espacios. 

«-^ Dos mesas de oficina, metálicas, de 1,80 
^ft,r 0,70, con tres cajones a la derecha y 
dos archivadores a la izquierda. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
y3.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Carlos Romero González de Pe-
redo, hermano del apremiado. 

(C—1.775) 

Expediente número 1.988 de 1975, in
coado a instancias de la Inspección Pro-
uncial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Gabriel Madruga Castillo, con 
domicilio en la carretera de Fuencarral, 
k | lómetro 1, El Pardo (Madrid). 

Una cafetera marca "Gaggia", de cua-
t r o portas, en acero inoxidable, con ador
nos en los extremos, en perfecto estado. 

Un mostrador frigorífico, de unos 8 me
tros de largo, con ocho puertas de servi-
c , o, en perfecto estado. 

Catorce mesas de comedor, de madera 
noble, en perfecto estado. 

Cincuenta y seis sillas en madera noble, 
tallada, con asientos y respaldo en cuero, 
con clavos de cabeza redonda, de latón, 
en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
251.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Octavio Madruga Castillo, her
mano del apremiado. 

(C.-1.776) 
Expediente número 5.603 de 1975, in

coado a instancias de la Mutualidad La
boral de la Construcción, por impago de 
U n crédito laboral de vivienda, contra don 

Bartolomé Valera Egea, con domicilio en 
la calle de Los Barros, número 26. 

Un mueble librería de madera, de 3,5 
metros de longitud, de 2 metros de altura 
y 0,5 metros de fondo, compuesto por 
varios huecos y cajones, con dos vitrinas 
a ambos lados, con puertas. 

Tasado en la cantidad de 32.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
María Huete Ruiz, esposa del apremiado. 

(C—1.777) 

Expediente número 2.021 de 1976, in
coado a instancias de la Mutualidad La
boral de Artes Gráficas, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, para la 
tramitación de prestación de invalidez, 
contra la empresa Angel Raso Ribacoba, 
con domicilio en la calle de Moratín, nú
mero 46. 

Una plegadora marca "North", modelo 
102, de las usadas en encuademación, con 
motor eléctrico de 1,5 CV. , en color ver
de, formando un conjunto de 2,5 por 1 
por 1 metros' y encuademación folios de 
65 a 80 centímetros, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 250.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.778) 
Expediente número 5.692 de 1976, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Hermanos Lora, Sociedad L i 
mitada", con domicilio en la calle de Ra
món Sáiz, número 5. 

Un compresor marca " A B C " , con mo
tor de gas-oil marca "Campeón", de 35 
HP., sin marca visible. 

Tasado en la cantidad de 72.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Lo
renzo Lara de la Fuente, socio de la em
presa apremiada. 

(C—1.779) 

- Expediente número 6.406 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Delgado Cobo, con 
domicilio en la calle de Fortunv, núme
ro 37. 

Un sofá de estilo, de dos cuerpos, de 
estructura de madera dorada, tapizado en 
color blanco, en buen estado. 

Una mesa de estructura metálica, con 
la tapa de cristal, moderna, cuadrada, de 
unas medidas aproximadas de 0,50 por 
0,50. 

Una mesa de estructura metálica, con 
tapa de cristal y cuatro estanterías igual
mente de cristal, en el interior de ambos 
lados. 

Tres espejos, dos de ellos con una me
dida aproximada de 2,20 por 2,00 y otro 
de 2,20 por 1,60, sujetos a la pared. 

Un espejo de las mismas características 
a los anteriores, de una medida aproxima
da de 1,00 por 1,20. 

Cuarenta y siete sillas de tijera, de ma
dera, pintadas en color blanco, cada una 
de ellas con una inscripción pintada en 
negro, que figura FD. 

Ocho focos de forma redonda, regula
bles en espacio por medio de una barra o 
riel. 

Dos máquinas de coser, marca "Sin
ger", una con número 8804.18, modelo 
810-72. y la otra con número 33-1K-104. 
ambas eléctricas y en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Una máquina rematadora, eléctrica, 
marca "Rimoldi", sin número visible, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Una máquina de escribir, marca "Ol i 
vetti", modelo Línea 90, de 100 espacios, 
número 1888085, en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
267.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C.-1.780) 
Expediente número 2.458 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Rodríguez Lara, con do
micilio en la calle del General Goded, 
número 3. 

Tres secadores de cabeza, de peluquería 
de señoras, de pie incorporados a sillones 
metálicos, tapizados en skay de color ne
gro, marca "Eugene", en perfecto estado. 

Tasados en la cantidad de 35.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.781) 

Expediente número 7.334 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social; contra la 
empresa "Canteras de Morata, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la calle de 
Marcelo Usera, numero 14. 

Una machacadora de piedras, de man
díbulas, "Granier", modelo M . S. 865. 

Tasada en la cantidad de 532.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Faustino Jaro Arranz, propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—1.782) 

Expediente número 8.006 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Lourdes Rodríguez Palacín, con 
domicilio en la calle de Lago Van, núme
ro 5. 

Una caja registradora, marca "Gis-
pert", número 759.045, marcando hasta 
999.90 pesetas. 

Tasada en la cantidad de 28.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
Paloma Sánchez López, empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—1.783) 

Expediente número 34.347 de 1977, in
coado a instancias de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, por impago de una 
multa, contra la empresa Juan Morato 
Redondo, con domicilio cn la calle del 
Crisantemo, número 8. 

Una máquina de pulir piedra, de brazo 
articulado, sin marca ni número visible, 
con motor de 3 HP., marca " A . E. G . " 
(número 92504), en funcionamiento. 

Dos carretillas de hierro, con ruedas de 
goma, en mal estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
36.500 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.784) 
Expediente número 2.336 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Industrias Gráficas Hifer", con 
domicilio en la calle de los Estudios, nú
mero 23. en Aravaca (Madrid). 

Rotativa offset "Nebiolo", de 60 por 84. 
Rotativa offset "Neviolo", de 60 por 84. 
Rotativa offset "Heidelberg Kord". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

10.800.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don José Fernández Labrador, 
propietario de la empresa apremiada. 

(C—1.785) 

Expediente número 8.615 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Demetrio Egido San Antolín, con 
domicilio en la calle Movinda, número 5. 

Una máquina de hacer hielo, marca 
"Faematic", sin número visible. 

Una caja registradora, eléctrica, marca 
"Regna", marcando máximo de 999,90 
pesetas. 

Cuatro taburetes de mostrador, de es
tructura metálica, tapizados en skay de 
color negro. 

Dos cuadros de unas medidas 
aproximadas a 0,70 por 0,50, con marcos 
dorados, representando dos jóvenes. 

Dos apliques metálicos, de pared, con 
un globo cada uno de ellos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
78.500 pesetas, siendo el depositario judi-

• cial don Antonio Ramírez Planelles, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—1.786) 

Expediente número 9.697 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pablo Sánchez García, con domi

cilio en la calle del Reloj, número 18. 
Un televisor marca "Sears", de 24 pul

gadas, funcionando, modelo antiguo. 
Un frigorífico marca "Balay", de 300 

litros, funcionando. 
Una lavadora automática, marca " A . 

H. K. A . " , funcionando. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

34.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.787) 

Expediente número 2.016 de 1979, in
coado a instancias de la Inspe-ción Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Amador Valdés Guerra, con do
micilio en la avenida de Daroca, núme
ro 7. 

Un compresor, sin marca ni número vi
sible, con motor eléctrico acoplado de 
7 H . P., aproximadamente. 

Una pulidora para piedra, de dos bra
zos, marca "Rodon", con motor eléctrico 
acoplado de 3 H . P., aproximado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
47.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.788) 

Expediente número 3.483 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Bay Club", con domicilio cn la 
calle Movinda, número 5. 

Una caja registradora marca "Regna", 
eléctrica. 

Una máquina de fabricar hielo, marca 
"Faema", modelo Faermatic, de unos 
veinte litros.; 

Tasado todo ello en la cantidad de 
97.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Antonio Ramírez Planelles, em
pleado de la empresa apremiada. 

• (C—1.789) 

Expediente número 3.586 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Construcciones Comarisa, So
ciedad Anónima", con domicilio en la 
calle de Embajadores, número 108. 

Dos mesas metálicas de despacho, de 
unas medidas aproximadas de 1,10 por 
0,80 por 0,75, con dos cajones y bandejas, 
con tapa de cristal. 

Dos sillones de módulos, sin brazos, 
tapizados en skay en color negro con 
cojines. 

Una silla giratoria metálica, en skay de 
color negro. 

Una mesa de madera, de despacho con 
seis cajones, con unas medidas aproxima
das de 1,60 por 0,90 por 0,80. 

Una silla giratoria metálica, con ruedas, 
tapizadas en skay de color negro. 

Una máquina de escribir, marca "Olym
pia", de 40 espacios, sin número visible, 
en color gris. 

Una mesa para máquina de escribir, 
metálica, con ruedas, sin marca visible. 

Una mesa para máquina de escribir, 
metálica, marca "Involca". 

Un mueble metálico con dos ficheros 
de 0,80 por 0,80 por 0,50, aproximado. 

Una mesa de despacho, en madera, con 
dos cajones, con unas medidas aproxima
das de 1,50 por 0,90 por 0.80. r 

Un sillón giratorio metálico, tapizado 
en skay color negro. 

Un mueble metálico, con tapa de formi- ^ 
ca, con dos puertas laterales y un hueco 
con paño en el centro, de unas medidas 
aproximadas de 2,20 por 0,80 por 0,40. 

Un mueble metálico, igual al anterior, 
con dos puertas y unas medidas aproxima
das de 1,00 por 0,80 por 0,40. 

Dos sillas metálicas, tapizadas en plás
tico de color negro. 

Un acondicionador de aire marca "Gib-
son". 

Dos sillas metálicas, tapizadas en skay 
de color negro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
52.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Enrique Ciruelo Cebrián, emplea
do de la empresa apremiada. 

(C—1.790) 
Expediente número 5.339 de 1979, in

coado a instancias de la Inspección Pro-



Pág. 10 J U E V E S 24 D E D I C I E M B R E D E 1981 B. O. P. 

vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pedro Andrés Maté, con domici
lio en la calle de San Benito, número 24. 

Una máquina moldeadora a doble cu
bo, marca "Moldrum", de 4.000 amperes, 
en funcionamiento (esta máquina es de 
bancada). 

Tasada en la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Pe
dro Andrés Cuenca, hijo del apremiado. 

(C—1.791) 

Expediente número 7.192 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Edif ic ios Feygon, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la avenida 
del Generalísimo, número 34. 

Una máquina eléctrica calculadora, de 
contabilidad, marca " I M E " . modelo 84-
M , sin número visible, con teclado numé
rico en color verde y gris. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca " S C M " , Smit-Corona, en color gris y 
blanco, con número 6-LRB-197628, de 
110 espacios. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Facit", con número ET-360010, en 
color gris, de unos 115 espacios. 

Una sumadora restisuma, manual, mar
ca "Odhner", con número 54774, en color 
gris. 

Dos máquinas de escribir eléctricas, de 
bola, marca " I B M " , de unos 155 espacios, 
en color gris, con números 895581242016 
y 895581242017. 

Una calculadora divisuma eléctrica, 
marca "Sharp", modelo CS-2151, en co
lor blanco y negro, con número 51440801. 

Una mesa de juntas, en madera, con 
tapa forrada en piel dev color verde, de 
tres por uno por uno metros, aproximada
mente, con 12 sillones haciendo juego, 
con similares características. 

Un tresillo de rinconera, tapizado en 
cuero de color marrón, de ocho plazas, 
con una longitud aproximada de cinco 
metros, y un sillón compañero de simila
res características. 

Una mesa de centro circular, en made
ra, de 1,20 metros de diámetro, aproxima
damente, con doce patas apoyadas en una 
base en forma de corona circular, en 
madera. 

Dos cuadros al óleo, tipo impresionis
ta, con tema de paisaje, firmado (uno) 
por A . González Ares, de unas dimensio
nes aproximadas de 50 por 25 centímetros, 
con marco y luz (aplique). 

Un cuadro al óleo con tema de natura
leza muerta, unos libros, de la misma fir
ma que los anteriores, de unas dimensio
nes aproximadas de uno por 0,60 cen
tímetros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
489.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante legal de la empresa 
apremiada. 

(C—1.792) 

Expediente número 8.485 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Jariod Cobos, con do
micilio en la calle de Valleguerra, núme
ro 4. 

Un televisor en color marca "Van-
guard", de 20 pulgadas, aproximadamen
te, con caja de madera de color marrón. 

Una enciclopedia de Historia General 
del Arte Summa Artis, de la editorial "Es
pasa Calpe", constando de 16 volúmenes, 
encuadernada en color azul y dorado. 

Una lavadora superautomática marca 
"Bru" , en color blanco, para cinco kilos 
de ropa. 

Un frigorífico marca "Fagor", modelo 
Diamond, de unos 250 litros, de una sola 
puerta, en color blanco. 

Una cocina a gas butano, marca "Fa
gor", de cuatro fuegos y horno, en colo
res blanco y marrón. 

Una campana de aspiración de humos, 
marca "Nador", de dos velocidades, en 
color blanco. 

Un tresillo tapizado en tela estampada 
en flores, en colores beig, marrón, azul y 
rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 

94.500 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.793) 

Expediente número 10.262 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Urd i t r ana Textil, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la calle de 
Virgen de Belén, número 10. 

Veintiséis piezas de tejidos internol y 
canalé, cada pieza de 10 kilos, aproxima
damente, en distintos colores. 

Tasadas en la cantidad de 52.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el repre
sentante legal de la empresa apremiada. 

(C—1.794) 

Expediente número 1.863 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Mariano Pérez Gómez, con do
micilio en la calle de Estudiantes, núme
ro 8, en Getafe (Madrid). 

Una caja registradora con impresión 
"Sharp", eléctrica, con número 89005285. 

Tasada en la cantidad de 56.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Ma
riano Pérez Martín, hijo del apremiado. 

(C—1.795) 

Expediente número 1.885 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por. descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Sociedad Franco Española, 
Dragas y Trabajos Públicos, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la calle del 
General Pardiñas, número 114. 

Un aparato télex marca "Sagem", en 
color gris, sin número visible. 

Tasado en la cantidad de 100.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Ja
vier Fernández de Velasco. 

(C—1.796) 

Expediente número 1.971 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Francisco Amable García 
Diez", con domicilio en la travesía de 
Andrés Mellado, número 7. 

Un torno eléctrico marca "Tau", hori
zontal, de un metro entre puntos. 

Un taladro horizontal, digo vertical, 
manual, marca "Anfe", serie K-282, de 
30 in. de presión. 

Un taladro de mesa, eléctrico, con an
chura máxima de boca de 12 milímetros, 
marca "Asiden", modelo T. B.-17.. 

Una afiladora-pulidora marca "Ibero", 
con motor de medio caballo de potencia. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
416.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Juan Mompreán Juan, emplea
do de la empresa apremiada. 

.i (C—1.797) 

Expediente número 2.360 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " J . Linares Ediciones, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la calle del 
General Pardiñas, número 67. 

Dos máquinas de contabilidad marca 
"Hispano Olivetti", modelo 770. 

Tasadas en la-cantidad de 1.400.000 
pesetas, siendo el depositario judicial don 
José Manuel Linares, socio de la empresa 
apremiada. 

(C—1.798) 

Expediente número 2.835 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Panificadora Trafalgar, Socie
dad Anónima" (Sub. don Francisco Fer
nández López), con domicilio en la calle 
de Santa Brígida, número 6. 

Una divisora sin marca visible, con mo
tor eléctrico acoplado de 2 HP. 

Una amasadora sin marca visible, con 
motor eléctrico acoplado de 1 HP. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
230.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Francisco Fernández López. 

(C—1.799) 

Expediente número 2.910 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Rancho Criol lo" (María Serra
no), con domicilio en la carretera de La 
Coruña, kilómetro 17, Las Rozas (Ma
drid). 

Una cafetera automática de tres portas, 
marca "Solenry". 

Tasada en la cantidad de 83.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Jo
sé Alberto Dorsch Serrano, apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—1.800) 

Expediente número 2.995 de 1980, in
coado a instancias de ka Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Rufino Gonzalo de la Calle, con 
domicilio en la calle de Salaberry, núme
ro 75. 

Una máquina de sierra de cinta de 0,90, 
marca "Sierras Alavesas", con motor eléc
trico acoplado de 7 HP. 

Una máquina tupí marca "Guillet", con 
motor eléctrico acoplado de 5 HP. 

Una lijadora de banda marca "Sierras 
Alavesas", de unos 2,50 de largo, con 
motor eléctrico acoplado de 5 HP. 

Una sierra circular marca "Guillet", 
con carro, de unos 0,90 metros, aproxima
damente, con motor eléctrico acoplado de 
2 HP. 

Una espigadora de ebanistería marca 
"Lluro" , de dos metros, con motores eléc
tricos acoplados de 2 HP. cada uno de 
ellos, aproximadamente. 

Una cepilladora marca "Felmak", de 
0,50 metros y motor de 3 HP. 

Una regruesadora marca "Felmak", de 
0,60 metros, con dos motores eléctricos 
de 2 y 5 HP. , respectivamente. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
490.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.801) 

Expediente número 3.395 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Pi lo tos Reunidos, Sociedad 
Anónima", con domicilio en la calle de 
Blasco de Garay, número 66. 

Una grúa-torre marca "Comansa", de 
25 metros de brazo. 

Dos hormigoneras accionadas a mano, 
sin marcas visibles. 

Tasado en la cantidad de 530.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
Francisco Sanz, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—1.802) 

Expediente número 3.446 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Martín Alvarez ("Mis-
casa"), con domicilio en la calle de Espoz 
y Mina, número 1. j 

Una mesa de oficina, de estructura me
tálica, con la tapa de fórmica de color 
marrón, de unas medidas aproximadas de 
1,60 por 0,80, con cuatro cajones a la 
derecha y tres a la izquierda. 

Once sillas de estructura metálica, tapi
zadas unas en skay de color negro y otras 
en skay de color azul oscuro. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Editor-4, .número 
E-18-0903861. . 

Una máquina de escribir marca "Olivet
t i " , modelo Linea-90, con número 
1240998. 

Dos multicopistas marca "Rex Rotary", 
modelos R - l l , con número 313021321, y 
D-490, número 113029366. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
128.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.803) 

Expediente número 3.476 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pedro Navarro Arauzo, con do
micilio en la calle de Juan Francisco, nú
mero 20. 

Un compresor marca "Mercury", en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Dos manómetros marca "Seo". 
Un taladro portátil marca "Casáis", so

bre bancada. 
Un gato para estirar chapa, con sus 

accesorios, sin marca ni número visible. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

35.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

. ( c . _ 1.804) 
Expediente número 3.506 de 1980. in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos u 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Viveros Pérez, con do
micilio en la calle de Sambara, número 
101. 

Un televisor en blanco y negro marca 
"Grundig". 

Un frigorífico marca "Edesa". de una 
puerta, con capacidad de 250 litros, 
aproximadamente. 

Un tresillo de color rojo, en tapicería 
de skay, con sofá de tres cuerpos y dos' 
sillones. 

Seis sillas de estilo castellano, con asien
tos de tiras de cuero, en color marrón. 

Una mesa de libro estilo castellano, en 
madera, con tablero de unas medidas 
aproximadas de 1,50 por 0,40. 

Una librería estilo castellano, de unas 
medidas aproximadas dedos por 1,80 por 
0,40. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
46.500 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C.—1805) 
Expediente número 3.751 de 1980. in

coado a instancias de la Inspección " T ° ' 
vincial de Trabajo por descubiertos 
cuotas a la Seguridad Social, contra ia 
empresa "Talleres Aloma, Sociedad A#£ 
nima", con domicilio en la carretera ajj¡" 
gua de Barcelona/kilómetro 22. Torrejón 
de Ardoz (Madrid). 

Un cepillo-puente marca " G S P " . d e im
portación alemana.'de cuatro por d°5[Yp 
tros, con dos motores de 25 y 20 
cada uno. 

Tasado en la cantidad de 1.500.000 Pe' 
setas, siendo el depositario judicial d ° 
José Alonso 'Carbonell, encargado de 

(C.—1.806) 

empresa apremiada. 

Expedíente número 4 . 0 4 8 de l? p r 0 . 
coado a instancias de la I n s P e c C , n S de 
vincial de Trabajo por desCubieru ^ 
cuotas a la Seguridad Social, coru ^ 
empresa "Gaceta de Derecho Social . ^ 
domicilio en la calle de Fernández 
Hoz, número 12. "Hisp 3 ' 

Una máquina de escribir marca e $ , 
no Olivetti", modelo Linea-98, de - , Q 

pacios, número 1 4 1 0 0 4 1 , en buen es 
Un fichero metálico con cuatro caj 

en buen estado. - e f0r-
Dos mesas metálicas con tablero e n . 

mica, con tres cajones cada una, de ra
siones de 1,20 por 0 , 8 0 metros, en p^ 
to estado. . for-

Una mesa metálica con tablero ^ 
mica, con tres cajones a la izquierda 
a la derecha, de dimensiones L° 
0 , 8 0 metros, aproximado. c 0 D 

Una mesa de despacho, metalica. ^ 
tablero de fórmica y un cajón y un 
vador en el lado izquierdo, de I. 
0 , 8 0 metros, aproximadamente. r pos-

Un armario metálico de dos cu 
en buen estado. . con 

Un armario-estantería rnetalicj • r ¡ a 

cuatro puertas en la parte baja y ¿ 0 -
en la parte de arriba, en buen e n 

Tres butacas metálicas, t a P ' z a " t ado-
skay de color burdeos, en perfecto e> J e 

Un sillón metálico, tapizado en s* 
color burdeos, en buen estado. . . j n -

Un carro portamáquinas marca 
volca". j a d de 

Tasado todo ello en la cantío* , ¡ . 
6 1 . 0 0 0 pesetas, siendo la depositan* J 
cial doña Esther Giménez. ^ 

( C 
Expediente número 4 . 6 9 5 ^ e J ? a ¿ L 3 ' 

coado a instancias de la Mutualio*1 • 
boral de Sidero, por descubiertos ac 
tas a la Seguridad Social P a r a ' , o n \ r a \* 
ción de prestación de viudedad, co 
tas 

A 
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empresa Felipe Herrero Rubio, con domi-
c , f 1 0 e n la calle de Batalla de Belchite, 
numero 5. 

Una pulidora de dos brazos sin marca 
visible, con motor eléctrico acoplado de 
Un-a potencia aproximada de 2 HP., con 
numero 12504. 

Una laminadora con rodillos de 10 cen
tímetros, marca "Donato López", accio
nada a mano. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
jp.000 pesetas, siendo el depositario judi-

c , a l el propio apremiado. 
(C—1.808) 

o Expediente número 4.121 de 1980,* in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antonio Treceno López-Luque, 
•con domicilio en la calle de Ginzo de 
L , mia, número 30. 

Una máquina de diagnosis "Osunt", 
modelo CV-1030. 

^Tasada en la cantidad de 100.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.809) 
Expediente número 4.830 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro-
uncial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Unión Familiar Universitaria, 
Sociedad Anónima", con domicilio en la 
calle de Joaquín Costa, número 61. 

Tres armarios metálicos con dos puer
tas plegables, de unos dos metros de alto, 
aProximadamente. 
. Un archivador metálico con cinco ca
jones. 

Una lámpara de mesa, metálica, tipo 
moderno, con brazo de madera y la pan
talla metálica, de color amarillo. 

Dos mesas de ángulo con dos cajones a 
cada lado, en madera, con patas metálicas. 

Una mesa de características similares a 
'as anteriores, con tres cajones a la izquier
da y dos a la derecha. 

Una mesa de oficina, con tres cajones a 
, a derecha. 

Cuatro módulos (sillones), tapizados en 
Pana lisa de color marrón con listas 
blancas. 

Una mesa de centro cuadrada, con la 
l a Pa de cristal y bandeja de madera y 
mimbre, de 40 centímetros de altura, 

aproximadamente. 
. Cuatro sillas de estructura metálica, ta-

P'zadas dos de ellas en skay de color ne-
8 fo y dos eri tela. 

Una mesa de oficina (despacho), con 
mesa auxiliar izquierda, con tres cajones 
v bandeja y un cajón y bandeja en el otro 
lado. 

Tres sillones giratorios metálicos, con 
reposabrazos, en skay. de color marrón y 
l o s asientos y respaldos en tela, uno de 
ellos de más tamaño. 

Una caja de caudales marca "Cruber". 
Tres módulos tapizados en skay de co-

'°r beig claro. 
Un fichero metálico de cuatro cajones. 
Una mesa de despacho, tipo moderno, 

en madera, con un cajón a cada lado. 
Cuatro lámparas de mesa, de tipo 

moderno. 
.. Tres sillones giratorios con patas meta
l a s , tapizados en pana lisa, con cojines 
jeitos, uno de ellos con respaldo más 
alto. 

Tres sillones de skay de color marrón, 
U n ° de ellos con respaldo alto. 

Una calculadora eléctrica marca "Mon-
r,°e", modelo 1330 y con número D-
7 70755. 

Una mesa de despacho, en madera, con 
? ° s cajones a la derecha y tres a la 
l2quierda. 

Tres sillones metálicos giratorios, tapi
aos en skay de color negro. 

Un mueble auxiliar de madera, con dos 
a rmarios a cada lado con tres estanterías. 

Dos muebles librerías, con cuatro entre-
Panos y dos puertas en la parte inferior, 
en color verde. 
. Un mueble auxiliar, con dos puertas en 
l 0 s extremos y dos baldas en el centro. 

Una lámpara de pie, con brazos de 2.50 
t an r O S ' a P r °ximado, metálica y con pan
ela de plástico de color marrón. 

Una mesa de madera, tipo despacho. 

con mueble auxiliar, con tres cajones y 
bandeja a la derecha. 

Tres sillones metálicos, con ruedas, uno 
de ellos forrado en tela de color marrón y 
los otros dos con asiento y respaldo de 
tela y reposabrazos de skay de color 
marrón. 

Dos módulos de estructura metálica, 
tapizados en tela de color claro. 

Cinco ficheros metálicos, dos de cinco 
cajones y tres de cuatro cajones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
244.900 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña María del Amor Gutiérrez 
Juárez, empleada de la empresa apre
miada. 

(C—1.810) 
Expediente número 4.956 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Marisquería-Bar Mi Casa", con 
domicilio en la calle de los Reyes Católi
cos, número 40, en Alcalá de Henares 
(Madrid). 

Una caja registradora marca "Hugin", 
marcando hasta 99.999 pesetas, en color 
azul y cajón portamonedas. 

Una cafetera marca "Faema", modelo 
Ariete, de dos portas, en acero inoxidable. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
58.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Juan González Fernández, pro
pietario de la empresa apremiada. 

(C—1.811) 

Expediente número 5.192 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Lady Pepa" (Josefa Remigia Es-
truch), con domicilio en la calle de Artu
ro Soria, número 243. 

Cuatro secadores de peluquería marca 
"Henry", con pie de cuatro ruedas. 

Seis sillones giratorios, de plástico blan
co con cojín rojo. 

Un mueble-estantería en color blanco y 
rojo, con tres espejos ovalados, en fórmi
ca o similar y la estructura metálica. 

Tres focos de pared, metálicos, de for
ma esférica, para una bombilla. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
77.950 pesetas, siendo la depositaría judi
cial doña Julia Gómez, empleada de Ja 
empresa apremiada. 

(C—1.812) 
Expediente número 5.576 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Academia de la Riva", con do
micilio en la calle de la Cruz, número 1. 

Una máquina de ciclostil marca "Ges-
tetner", modelo 410, eléctrica y manual. 

Quince máquinas de escribir marcas 
"Olivetti", modelos Linea-98. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
185.000 pesetas, siendo la depositaria ju
dicial doña Elvira Parrilla del Río, em
pleada de la empresa apremiada. 

(C—1.813) 
Expediente número 5.591 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Club Trébol" (Felicísimo de Pa
blos Tordesillas), con domicilio en la calle 
de Manuel Roses, número 15, colonia de 
Los Angeles, Pozuelo de Alarcón (Ma
drid). 

Una cafetera marca "Gaggia", de tres 
portas, en acero inoxidable. 

Tasada en la cantidad de 40.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. F (C—1.814) 

Expediente número 5.714 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Gregorio Morena Aznar, con do
micilio en la calle de Bravo Murillo, nú
mero 187. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Lexicon-90. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tablero de madera de 1,40 por ocho me
tros, con cuatro cajones a la derecha y 
tres a la izquierda. 

Un sillón de despacho, metálico, girato
rio, con ruedas, tapizado en skay de color 
negro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
71.000 pesetas, siendo el depositario judr-
cial el propio apremiado. 

(C—1.815) 

Expediente número 5.838 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Julián Ulpiano Sánchez Rivas, 

• con domicilio en la calle Río Genil, núme
ro 7, puestos números 9 y 16, en Móstoles 
(Madrid). 

Una báscula de techo, automática, mar
ca "Newton", de 10 kilogramos de fuerza, 
número 50524, en perfecto estado. 

Un frigorífico-vitrina industrial, en ace
ro inoxidable, marca "Rochina", de 1,50 
por 1,25 metros, aproximadamente, en 
perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
72.000 pesetas., siendo el depositario judi
cial don Jesús Gregorio Prieto Pérez, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—1.816) 

Expediente número 6.026 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa María Pilar Pérez Pérez, con do
micilio en la calle de Torrelaguna, núme
ro 7, en Alcalá de Henares (Madrid). 

Cinco secadores industriales marcas 
"Henrv Colomer", modelo Rapid-Luxe, 
números 602287, 601225, 601230, 602279 
y 511007. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
100.000 pesetas, siendo la depositaria ju
dicial doña María Dolores Cejuda Rivera, 
empleada de la empresa apremiada. 

(C—1.817) 

Expediente número 6.672 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Percasa", con domicilio en la 
calle de Canillas, número 36. 

Una duplicadora de cassettes marca 
"Sanyo", de 24 escalas. 

Un amplificador marca "Pioner", pro
cesional, SA-9100, cuadrofónico, de 120 

W., por canal. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

89.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Manuel Pérez Martín, apoderado 
de la empresa apremiada. 

(C—1.818) 

Expediente número 6.826 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Febesa", con domicilio en la 
calle de Antonio López, número 59. 

Un miniordenador electrónico marca 
"I. B. M . " , modelo 5110. con máquina 
impresora de igual marca, modelo 5103, 
sin número visible, en perfecto estado de 
funcionamiento y buen uso. 

Tasado en la cantidad de 1.050.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Eduardo López Coto, apoderado de la 
empresa apremiada. 

(C—1.819) 

Expediente número 7.176 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Luis y Ana Iriarte Zuaznar-
bar, con domicilio en la calle (plaza) Ma
yor, número 9. 

Una cafetera marca "Visacrem", mode
lo 88, de dos portas, de acero inoxidable. 

Una caja registradora marca "Sweda", 
con un registro de 99.999,90 pesetas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
43.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Enrique Fernández López, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—1.820) 

Expediente número 7.628 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por'descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Enrique Blasco López, con domi

cilio en la calle del Doctor Sánchez, nú
mero 44. 

Tres máquinas industriales de planchar 
a vapor, marca "Chentar", en buen 
estado. 

Una máquina de hacer ojales, marca 
"Durkopp", modelo 551-2-W, en buen 
estado. 

Una máquina de coser botones, eléctri
ca, marca "Sigma", modelo CB-3 B-912-
1, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
450.000 pesetas, siendo la depositaria ju
dicial doña Teresa Morales Pintado, espo
sa del apremiado. 

(C—1.821) 

Expediente número 7.782 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Centro de Investigación y Téc
nicas Políticas, Sociedad Anónima", con 
domicilio en la calle de Orias, número 25. 

Dos máquinas de escribir eléctricas, 
marca " I B M " , de bola y de fecha borra-
dora, de 130 espacios, de color gris y los 
números 895/1163146 y 895/1260119. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
110.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Eustaquio Eseverri, presidente 
de la empresa apremiada^ 

(C—1.822) 

Expediente número 7.795 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Cruz Segura, con do
micilio en la calle de Villablino, núme
ro 58, en Fuenlabrada (Madrid). 

Una guillotina marca "Molina", mode
lo antiguo y de color negro, de 76 centí
metros de luz, aproximadamente, con mo
tor eléctrico acoplado de una potencia 
aproximada de 2 HP. 

Tasada en la cantidad de 80.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.823) 

Expediente número 7.801 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Sider, Sociedad Anónima", con 
domicilio en la calle de Estébanez Calde
rón, número 7. 

Una máquina de escribir marca "Olivet
ti", modelo Lexicon-90, de 130 espacios, 
número E-13-172414. 

Una calculadora eléctrica, marca 
"Olimpia Internacional", modelo CP-811. 

Tres mesas de oficina, metálicas, con 
tapa de fórmica, una de ellas con dos 
cajones a cada lado, otra con cuatro a la 
izquierda y dos a la derecha, y la otra tres 
cajones a la izquierda. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
54.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Alfonso Parrilla Tornero, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—1.824) 

Expediente nymero 7.861 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Luis Palomino Martín ("Sastre
ría Alamillo"), con domicilio en la calle 
de Postas, número 16. 

Veinte cortes de traje, para caballero, 
en tela de estambre, de tres metros cada 
una, en distintos colores. 

Tasados en la cantidad de 120.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—1.825) 

Expediente número 7.886 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa ^ 'Librer ía Buchols, Sociedad 
Anónima", con domicilio en el paseo del 
General Martínez Campos, número 20. 

Una caja registradora marca "Hugin", 
en color azul, marcando hasta 99.999 
pesetas. 

Una mesa estantería exhibidora, de ma
dera, de unas medidas aproximadas de 
cuatro por 1,80. 

Dos mesas estanterías exhibidoras, con 
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tres niveles, en madera, de unas dimensio
nes aproximadas de cuatro por 1,80 por 
uno. 

Tres mesas de madera, con unas dimen
siones aproximadas, dos de ellas de 1,50 
por 0,80 y la otra de dos por uno. 

Una divisuma eléctrica, marca "Wal
ter", sin número visible. 

Una mesa de madera de cuatro por 
0,80 por 0,80, aproximadamente, con dos 
patas. 

Un mueble expositor, puesto en el esca
parate principal del establecimiento, en 
madera clara, de unas medidas aproxima
das de seis por uno por uno. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
338.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Edit Gerstamberger, empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—1.826) 

Expediente número 8.027 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Chany", con domicilio en la 
calle de Ponzano, número 69. 

Un sofá de cuatro plazas y un sillón 
haciendo juego, tapizado en tercipelo de 
color azul, en buen estado. 

Un tresillo, con sofá de tres plazas y 
dos sillones, tapizado en terciopelo de co
lor marrón, en buen estado. 

Dos máquinas de coser, antiguas, mar
ca "Singer", funcionando. 

Una máquina de coser industrial, eléc
trica, marca "Refrey", con número de mo
tor 430, funcionando. 

Dos aparatos de aire acondicionado, 
marca "Fedder", en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
111.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Sebasyán Máximo Corcuera, 
propietario de la empresa apremiada. 

(C—1.827) 
Expediente número 8.086 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Joaquín Sánchez Peláez, con do
micilio en la calle de López de Hoyos, 
número 156. 

Una caja registradora marca "Hugin". 
Una calculadora marca "Olivetti", de 

color verde, sin número visible. 
Dos grupos electrónicos marca "Rover-

bosch", modelo Eisemann, de 0,65 Kv., 
nuevos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
157.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.828) 

Expediente número 9.397 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Jaime Oriol Ferrer, con domici
lio en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 7. 

Un gato hidráulico de 1.500 kilogramos 
de fuerza, en funcionamiento. 

Un puente-grúa para sacar motores, en 
funcionamiento. 

Una calculadora eléctrica marca "Com-
pex", modelo 12-PD, con número 570217, 
en perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
39.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Enrique Tejedor Ruiz, empleada 
de la empresa apremiada. 

(C—1.829) 

Expediente número 5.674 de 1980, in
coado a instancias.de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Luis Delgado Palacios, 
con domicilio en la calle de López de 
Hoyos, número 389. 

Quince sillas pupitres, metálicas, con 
los asientos y respaldos de fórmica. 

Una estufa a gas butano, marca "Su-
per-Ser". 

Un cuadro de luces para explicar la 
reglamentariedad en los automóviles y 
semáforos. 

Una maqueta de motor seccionado. 
Un ventilador marca "Taurus", de tres 

aspas y unos 30 centímetros. 
Una mesa dc despacho, metálica, con 

tableros de fórmica. 

Tres sillas forradas en skay de color 
verde. 

Un sillón forrado en skay de color beig. 
Una mesa de despacho análoga a la 

anterior. 
Una máquina de escribir marca "Olivet

ti", modelo Lexicon-90. 
Un reloj de pared, con calendario eléc

trico a pilas. + 
Una fotocopiadora 3-M, averiada. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

184.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.830) 
Los actos de remate tendrán lugar en la 

Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 21 de enero de 
1982, a las once de la mañana, previnién
dose que para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar el 10 por 
100 del valor indicado, siguiéndose los 
trámites que establece la Orden ministerial 
de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su fija
ción en el tablón de 'anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 3 de diciembre de 1981.—El Secre
tario, Francisco González Velasco.—Vis
to bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir
mado y rubricado). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 1, en fun
ciones, de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Inocencio Félix A l -
marza Almarza, contra María José López 
García y el Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 774 de 1981, se ha acorda
do citar a María José López García, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de enero a las doce horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
José López García, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de octubre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). l 

(B.—11.724) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebia Gómez 
Eles, contra "Iraco, Sociedad Anónima" 
y otros, en reclamación por incapacidad, 
registrado con el número 296 de 1981, se 
ha acordado citar a "Iraco, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 13 de enero a las 
nueve horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 1, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Iraco, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.726) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

ED4CTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernarcina Sierra 
Muñoz y otros, contra Juan José Civit 
Viera, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.988 de 1980, se ha 
acordado citar a Juan José Civit Viera, 
en ignoiado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de febrero a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1 sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
José Civit Viera, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.947) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás Carramoli-
no Vázquez, contra "Sociedad Anónima 
Montajes Electromecánicos Samelec" y 
otro, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.858 de 1980, se ha 
acordado citar a "Sociedad Anónima 
Montajes Electromecánicos Samelec", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 20 de enero a las nueve y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 1, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad Anónima Montajes Electromecánicos 
Samelec", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. » 

Madrid, a 5 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 11.948) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Rey Pastor, 
contra "Panificadora Victoria, Sociedad 

Limitada", en reclamación por desem
pleo, registrado con el número 1.955 de 
1980, se ha acordado citar a "Panificado
ra Victoria, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de enero a las nueve y diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Panifi
cadora Victoria, Sociedad Limitada", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - l 1.950) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el P r o c e * ° 
seguido a instancia de José Luis Son» 0 

Arias, contra "Instalaciones Menéndez. 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, se ha acordado citar a "Instala
ciones Menéndez, Sociedad Anónima - e n 

ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de enero a las diez y treij»" 
ta y cinco horas de su mañana, para 

oración de los actos de conciliación^-
aso, de juicio, que tendrán lugar c 
de Vistas, letra D, de esta Ma£' Vistas, letra D, de esta * « - l a 

Trabajo número 2, sita 
e, número 22, debiendo 

celebración de los actos de conci 
en su caso 
la Sala 
tratura de 
calle Orense, . 
parecer personalmente o mediante pe 

na legalmente apoderada, y con todos 
medios de prueba de que intente v a » » 
con la advertencia de que es única con 
catoria y que dichos actos no se suspen 
rán por falta injustificada de asisten^-

Y para que sirva de citación a "Insta 
ciones Menéndez, Sociedad Anónima %. 
expide la presente cédula, para su P u b l H j n . 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la P r 0 V 

cia y colocación en el tablón de anu»Cl<g 
Madrid, a 3 de diciembre de 1981. 

Secretario (Firmado).—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). 

(B.-12.164) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

^ DICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el pro**50 

seguido a instancia de Isidro Cebrián Cas 
tillo y Emilio Cebrián Martínez, contra 
"Teatro Martín", en reclamación P°r!jj~ 
tidad, registrado con el número 837 o 
1981, se ha acordado citar a Rafael Mate^ 
Tari, en ignorado paradero, a fin d f j R 
comparezca el día 10 de febrero de \W¿ 

las nueve y cincuenta y cinco horas de s 
mañana, para la celebración de los acto 
de conciliación y, en su caso, de juic» -
que tendrán lugar en la Sala de Vistas-
letra D, de esta Magistratura de Trabaja 
número 2, sita en la calle Orense, nume
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente ap°o 
rada, y con todos los medios de P r u e , ¡ 
de que intente valerse, con la a d v e r t e n

h

C

o S 

de que es única convocatoria y que d»cn 
actos no se suspenderán por falta injusi -
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ra'ae 
Mateo Tari, se expide la presente ceduw-
para su publicación en el BOLETÍN ° ' ' c . ¿ n 

de la provincia y colocación en el tabl 
de anuncios. 
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Madrid, a 2 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Ti»abajo (Firmado). 

(B.—12.165) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Luis Núñez Martí
nez, contra Pilar López Churruca, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.029 de 1981, se ha acordado 
citar a Pilar López Churruca, en ignorado 
Paradero, a fin de que comparezca el día 
»4 de enero de 1982 a las nueve horas de 

s u mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
Juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
vjstas de esta Magistratura de Trabajo 
número 3, sita en la calle Orense, núme-
r o 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 
y para que sirva de citación a Pilar 

López Churruca, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.901) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

0 ° n Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-

d a en el día de la fecha en el proceso 
S eguido a instancia de Isabel Gómez Ló-
Pez, contra "I . N . S. S." y "Marcadel, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
'nvalidez, registrado con el número 2.854 
d e 1981, se ha acordado citar a "Marca-
d e l , Sociedad Anónima", en ignorado pa
ndero, a fin de que comparezca el día 18 
d e enero, a las diez horas de su mañana. 
Para l a celebración de los actos de conci
liación-y, en su caso, de juicio, que ten
gan lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
e n la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada, y con to-
a ° s los medios de prueba de que intente 
V alerse, con la advertencia de que es úni-
c a convocatoria y que dichos actos no se 
^spenderán por falta injustificada de 
a sistencia. 

Y para que sirva de citación a "Marca-
a e i . Sociedad Anónima", se expide la pre-
ente cédula, para su publicación en el 
°LEríN OFICIAL de la provincia y coloca-

'°n en el tablón de anuncios, 
j Madrid, a 1 de diciembre de 1981.—El 
secretario (Firmado).—El Magistrado de 
""abajo (Firmado). 

(B.—12.049) 

I) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

° n Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 

^Hago saber: Que por providencia dicta
se e n el día de la fecha en el proceso 
j u i c i o a instancia de Carmen Muñoz 
U a d

r l ' n y otros, contra "Modealco, Socie-
m • i ó n i m a " y Fondo de Garantía Sa-
tran e n r e clamación por cantidad, regis-
S e ? ° con los números 3.956-61 de 1981, 
r j a J a acordado citar a "Modealco, Socie-

celebración de los actos de conciliación y 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense 
número 22, debiendo comparecer perso 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Modeal
co, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—12 .050) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Zarza Rodrí
guez, contra "Crealsa", en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
3.934 de 1981, se ha acordado citar a 
"Crealsa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de enero, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Creal
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.051) 

fin de 

Anónima", en ignorado paradero, a 
d e que comparezca el día 15 de enero, 

, a s once horas de su mañana, para la 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares*Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Villalón 
Cuesta, contra "Ceico Control, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.885 de 1981, 
se ha acordado citar av "Ceico Control, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
enero de 1982, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en ia Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ceico 
Control, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLFTÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmólo).—El Magistrado de 
Trabajo (FirmadoY 

(B.—12.053) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Antonio Carretero 
Fernández, contra "Frucaris, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 2.959 de 1981, se ha acor
dado citar a "Frucaris, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de enero, a las once 
y diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magistra
tura de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Fruca
ris, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre-\ 
senté cédula, para su publicación en el 
BOLFTÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 1 2 . 0 5 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Alcalá Pe-
drosa, contra "Construcciones C. V. , So
ciedad Anónima" y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 2.872 de 1981, se 
ha acordado citar a "Construcciones C. 
V., Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero; a fin de que comparezca el día 14 
de enero, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, de 
esta Magistratura de Trabajo número 5, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons-
rucciones C. V., Sociedad Anónima", se 

expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.058) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Perei-
ras Pérez, contra "Instituto de Traumato
logía, Sociedad Anónima" y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por can
tidad, registrado con el número 2.915 de 
1981, se ha acordado citar a "Instituto de 
Traumatología, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 13 de abril, a las diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 

Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Institu
to de Traumatología, Sociedad Anóni
ma", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.059) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Moreno 
Fernández, contra "Turinco. Sociedad 
Anónima" y otros, en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.861 
de 1981, se ha acordado citar a "Eurotel 
España, Sociedad Anónima", "Turinco, 
Sociedad Anónima" \ "Reshotur", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
can el día 11 de enero, a las once horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Eurotel 
España, Sociedad Anónima", "Turinco, 
Sociedad Anónima" y "Reshotur, Socie
dad Anónima", se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.060) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cándido López 
Colmenarejo y cinco más, contra "Procos
mética. Sociedad Anónima" y otro, en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 3.318-23 de 1981, se ha acor
dado citar a "Procosmética, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de enero, a 
las diez quince horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra E, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Procos
mética, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.063) 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Cuevas Cal
vo, contra I. N . S. S. y otro, en reclama
ción por desempleo, registrado con el nú
mero 3.284 de 1981, se ha acordado citar 
a "Coysa, Sociedad Limitada", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 24 de marzo, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E, de esta Magistra
tura de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coysa, 
Sociedad Limitada" (en su legal represen
tación), se expide la presente cédula, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 28 de noviembre de 1981 .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.066) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Crescencio Moreno 
Cuadrado, contra "Lasquimex, Sociedad 
Anójnima" y otro, en reclamación por des
pido, registrado con el número 3.360 de 
1981, se ha acordado citar a "Lasquimex, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
enero, a las diez quince horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti 
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lasqui-
mex, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.070) 

do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Panifi
cadora Victoria, Sociedad Anónima" se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de octubre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.741) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Franco Gó
mez, contra "Panificadora Victoria, Socie
dad Anónima" y otro, en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
3.286 de 1981, se ha acordado citar a 
"Panificadora Victoria, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 17 de mayo, á las nue
ve cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra E, de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle Orense, número 22, debien-

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alba Flor Moreno 
Palacios, contra José Fernández y otros, 
en reclamación de cantidad, registrado 
con el número 2.850 de 1981, se ha acor
dado citar a Manuel Sol Reguera, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 14 de abril, a las nueve Cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E, de esta Magistra
tura de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Sol Reguera se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN O I K I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.743) 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Yerga Bau
tista, contra "Limpiezas J. M . San Cristó
bal", en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.970 de 1981, se ha 
acordado citar a Antonia Yerga Bautista, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 15 de enero, a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonia 
Yerga Bautista, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.847) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alba Flor Moreno 
Palacios, contra José Fernández y otros, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 2.850 de 1981, se ha acor
dado citar a José Fernández, en ignorado 
paiadero, a fin de que comparezca el día 
14 de abril, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca'So, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Fernández, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.744) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En> los autos número 2.770 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Jesús 
Rodríguez Legido, contra "Distribuciones 
Gadisa, Sociedad Anónima", sobre despi
do, con fecha 26 de noviembre de 1981 se 
ha dictado Prov. Incid. Juicio, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; únase y cítese de compa
recencia a las partes para que el día 19 de 
enero de 1982, a las diez quince horas de 

mañana, advirtiéndose que deberán 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a "Dis
tribuciones Gadisa, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 27 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.849) 

recencia a las partes para el día 29 de 
enero de 1982, a las diez y diez horas de 
su mañana, adviniéndose que deberán 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a "Cía. 
Bellas Artes Velázquez, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 30 de noviembre de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.903) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.389 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Mila
gros López Gómez, contra "Hermanos 
Bravo, Sociedad Limitada" y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con fe
cha 24 de noviembre de 1981 se ha dicta
do Prov. Incid. Juicio, cuya parte disposi 
tiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; únase y cítese de compa 
recencia a las partes, para que el día 20 de 
enero de 1982, a las diez veinte horas de 
su mañana, advirtiéndose que deberán 
comparecer con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a "Her 
manos Bravo, Sociedad Limitada", en ig 
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.— 11.850) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. . 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO ' 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Fuente Fernández, contra José Martín de 
Antonio, Luis de Frutos Calles y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.63U 
de 1981, se ha acordado citar a José Mar
tín de Antonio, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 3 de febrero, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios, de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán p o r 

falta injustificada de asistencia. > 
Y para que sirva de citación a J°s 

Martín de Antonio, se expide la P r e s e " ! , 
cédula, para su publicación en el Boifci' 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. pj 

Madrid, a 2 de diciembre de I9SL:¿E 

Secretario (Firmado).—El Magistrado u 
Trabajo (Tirmado). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO . 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.473-74 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Juan 
José Rubio Pérez y Edmundo Fernández 
Boad, contra "Cía. Bellas Artes Veláz
quez, Sociedad Anónima" y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, con fe
cha 26 de noviembre de 1981 se ha dicta
do Not. Prov. Incidente, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; únase y cítese de compa-

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO , 

Don José Ramón López-Fando R a y n a U

d e 

Magistrado de Trabajo número N 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en ei procedirnie^ 

registrado en esta Magistratura de Ig" 
jo con el número ejec. 208 de P ¡ j 
instancia de Gildo Giovanetti LepPe • 
otro, contra Francisco Alfonso Meno • 
en el día de la fecha se ha ordenado sat 
a pública subasta, por término de oc 
días, los siguientes bienes embargados 
mo de propiedad de la parte demanda" . 
cuya relación y tasación es la siguen 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca. "Renault", ^ ¿ ^ p , 

R-12 TS, con matrícula M-86' y" 
300.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de ^ d , c ^ v ¿ . 

de esta Magistratura, en primera suba ^ 
el día 18 de enero; en segunda subasta, 
su caso, el día 29 de enero, y en tere , 

el día 12 dc 
subasta, también en su casu, - l 0 -
febrero, señalándose como hora y t y 
das ellas las doce treinta de la rn* . u ¡ c n' 
se celebrarán bajo las condiciones » 
tes: _ i r e ma t e 

1. a Que antes de verificarse c „. 
podrá el deudor librar sus w e ^ ^ J í * ' 
do principal y costas; después a 
do, quedará la venta irrevocaDie- s,-

2. a Que los licitadores deberán ^ ^ 
tar previamente en Secretariai u ¿ \ü 
establecimiento destinado al eic 
por 100 del tipo de subasta^ tnmatp*r: 

3. a Que el ejecutante P o d r a ' ° o 0 s t u r 3 
te en las subastas y mejorar ' a s J n S j g na r 

que se hicieren, sin necesidad oe w ^ 
d C 4 ° S 1 Que las subastas se tf^^ó¿ 
el sistema de pujas a la » a * a V d ? 
admitirán posturas que no CUDHM 
terceras partes del tipo de subas , 
candóse los bienes al mejor posi 
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*•* Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6-a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
Por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
Postor, si su oferta cubre las dos terceras 
Partes del precio que sirvió de tipo para 
•a segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
Postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

°-a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
Proceso, en particular, una vez que haya 
S'do publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

Provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
S e expide el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C — 1 . 7 1 8 ) 

M AGISTRATURA DE T R A B A J O 
NUMERO 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Oon José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejec. 143 de 1980, a 
'nstancia de Pedro Blázquez Alesanco y 
°tro, contra "Mateu & Mateu, Sociedad 
A nónima", en el día de, la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par-
fe demandada, cuya relación y tasación es 
l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo "Fruehauf, matrícula M -

J*24-R, 4.500.000 pesetas. • , 
Un vehículo "Fruehauf, matrícula M -

J«26-R, 4.500.000 pesetas. 
Total: 9.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

ue esta Magistratura, en primera subasta, 
e | día 18 de enero; en segunda subasta, en 

caso, el día 29 de enero, y en tercera 
Jubasta, también en su caso, el día 12 de 
ebrero, señalándose como hora para to-

Q a s ellas las doce cincuenta de la mañana, 
y . 8e celebrarán bajo las condiciones 
s,guientes: 

J / Que antes de verificarse el remate 
Podrá el deudor librar sus bienes, pagan-

0 principal y costas; después de celebra-
°< quedará la venta irrevocable. 
*•* Que los licitadores deberán deposi-

a r Previamente en Secretaría o en un 
stablecimiento destinado al efecto el 10 

D ° r 100 del tipo de subasta. 
i - > Que el ejecutante podrá tomar par
en las subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de consignar 
aposito. 
. Que las subastas se celebrarán por 

ad S , s t e m a de pujas a la llana y no se 
omitirán posturas que no cubran las dos 

c á

r ceras partes del tipo de subasta, adjudi
c ó s e los bienes al mejor postor. 

~- Que la primera subasta tendrá co-
0 "po el valor de tasación de los bienes. 

S o ° - i Que en segunda subasta, en su ca-
- 'os bienes saldrán con rebaja del 25 
^ '00 del tipo de tasación. 

Que en tercera subasta, si fuese 
s

 cesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
Jeción a tipo, adjudicándose al mejor 

p stor, si su oferta cubre las dos terceras 
g rtes del precio que sirvió de tipo para 
r- S egunda subasta, ya que en caso contra-

' c ° n suspensión de la aprobación del 

remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.719) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejec. 146 de 1979, a 
instancia de Enrique Bragada Martín y 
otros, contra César. Martínez Díaz, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Seat"-124, ma

trícula M-2382-CW, 275.000 pesetas. 
Condiciones de ¡a subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 18 de enero; en segunda subasta, en 
su caso, el día 29 de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 12 de 
febrero, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te, en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
.terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

•5.a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas, en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 

sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento deáo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.720) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo, número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número ejeC. 164 de 1981, a 
instancia de Manuel Caldeiro Martín, con
tra "Arroyo Lafuente, Sociedad Limita
da", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un comedor estilo castellano, formado 

por mesa, seis sillas, dos aparadores, en 
madera oscura con relieves, 50.000 pe
setas. 

Un frigorífico marca "Zanussi". de 
luxe, 15.000 pesetas. 

Una cocina eléctrica, "Kelvinator", de 
cuatro fuegos. 25.000 pesetas. 

Total: 90.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 15 de enero; en segunda subasta, en 
su caso, el día 27 de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 10 de 
febrero, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Y* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Moratín, número 40, a 
cargo de José María García Iglesias. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 23 de 
noviembre de 1981.—El Secretario (Fir

mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.721) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D * 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Guillen Mar
cos y tres más, contra herederos de Emi
lio Fernández Roldan y otros, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 1.127 de 1981, se ha acordado citar a 
Emilio Félix Fernández, María Carmen 
Fernández Salcedo y otros, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el día 
15 de enero de 1982, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Emilio 
Félix Fernández, María Carmen Fernán
dez Salcedo e ignorados herederos de Emi
lio Fernández Roldan, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.908) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel González 
González, contra "Sidergrup, Sociedad 
Anónima" y otro, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.037 de 
1981, se ha acordado citar a "Sidergrup, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 19 de 
enero de 1982, a las doce y quince horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sider
grup, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.909) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Fernán
dez Escribano y Antonia Horcajo Alvarez, 
contra "Confecciones Fialfe, Sociedad 
Anónima" y Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por. cantidad, registrado 
con el número 666 de 1981, sc ha acorda-
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do citar a "Confecciones Fialfe, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de marzo de 
1982, a las doce y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N . de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones Fialfe, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B o r n í N O F I C I A L de la provin
cia y, colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.913) 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.915) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Villagrá 
Torrecilla, contra "Edimacro, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 504 de 1981, se 
ha acordado citar a "Edimacro, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 5, de marzo de 
1982, a las doce y quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edima
cro, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.914) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Lorenzo A l -
mahaya Mariana, contra Manuel Enrique 
Camacho Fernández ("Instakalor"), en 
reclamación por despido, registrado con 
cl número 1.052 de 1981, se ha acordado 
citar a Manuel Enrique Camacho Fernán
dez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 9 de febrero de 1982, a 
las nueve y cincuenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
L, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 14, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos fos medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Enrique Camacho Fernández ("Instaka
lor"), se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—E! Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.918) 

que comparezca el día 10 de febrero de-
1982, a las nueve y cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número 14, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Afea, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L F T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.084) 

Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 11.920) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Domínguez 
Mora, contra "Manufacturas Villafranca, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 501 de 
1981, se ha acordado citar a "Manufactu
ras Villafranca, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de marzo de 1982, a las 
doce y quince horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra N , de esta Ma
gistratura de Trabajo número 13, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manu
facturas Villafranca, Sociedad Anónima", 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O i i c i A L d e la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1981.—El 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en e* día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de.Rogelia Delia Ló
pez Moran y otro, contra "Cooperativa 
de Servicios de Limpieza Los Chorros del 
Oro", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 385 de 1981, se ha 
acordado citar a "Los Chorros del Oro", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 16 de febrero, a las nueve y 
cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra L, de esta Magis
tratura de Trabajo número 14, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coope
rativa de /Servicios de Limpiezas Los 
Chorros del Oro", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.082) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Miguel Arme-
silla Rico y otros, contra "Afea, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 360 de 1981. se 
ha acordado citar a "Afea, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO • 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Plaza Burgos, 
contra "Peter Cox España, Sociedad Anó
nima" e Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, en reclamación por invalidez, 
registrado con el número 1.146 de 1981, 
se ha acordado citar a "Peter Cox Espa
ña, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 14 
de enero, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra J , de 
esta Magistratura de Trabajo número 15 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos ios medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Peter 
Cox España, Sociedad Anónima", se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.919) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia, en 
sustitución del Magistrado de la núme
ro 20. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Franco Gó
mez, contra "Panificadora Victoria, Socie
dad Limitada", Santiago Gómez y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 764 de 
1981, se ha acordado citar a "Panificado
ra Victoria, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de enero a las once y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar'en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 20, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Panifi
cadora Victoria, Sociedad Limitada", y ai 
propio tiempo se le cita a confesión judi
cial, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

— - i tablón de 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y sú provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jerónimo del Bur
go Mansilla y otro, contra "Cerámica 
Nuestra Señora del Valí, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 1.034, se ha acorda
do citar a "Cerámica Nuestra Señora del 
Valí, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
21 de enero, a las diez, quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra J , de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cerámi
ca Nuestra Señora del Valí, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 26 de noviembre de 1981.—El 

provincia y colocación en ei 
anuncios. El uncios. . . . i og l 

Madrid, a 4 de diciembre de J e 

cretario (Firmado).-El Magismo ¡ 

12.147) 

Secretario (F 
Trabajo (Firmado). 

(B, 

B A J ° M A G I S T R A T U R A DE I R A 
D E CORDOBA 

C E D U L A DE CITACION 

En virtud de lo ordenado por el ild-j^' 
simo señor Magistrado de Trabajo nun 
ro 2 de los de esta provincia, en prov id 
cía de esta fecha, dictada en los aui 
número 1.290 de 1981, seguidos por an 
esta Magistratura a instancias de Antón. 
Alcalde Galán, contra la empresa 
tas y Pigmentos, Sociedad Anónima ( r 

lix Cifuentes González), en reclamaci 
de despido, se cita,por la presente a D 

ritas y Pigmentos, Sociedad Anónima • 
que tuvo su domicilio en la calle Moiu^ 
bán, número 3, de Madrid, hoy en l & n ° ' 
do paradero, para que comparezca a 
la Sala de Audiencia de esta Magistral" 
número 2, el día 14 de febrero a las on 
horas de su mañana, para la celebrac 
del acto de conciliación y juicio acór 

Q „ , Q í c t i c a de j a p i ^ dos, así como para la práctica de ra y•• 
ba de confesión judicial, advirtiéndole u 
el acto del juicio tendrá lugar en un 
convocatoria el mismo día de la c 0 f l C " f l . 
ción sin avenencia, sin que pueda su>f 
derse por falta de asistencia de las pa y 
y que deberá acudir^provisto de todos 
medios de prueba de que intente v a , t * r ' t t ) 

Asimismo, se le r - - - - - « « aue a i a | ¿ , 
del juicio aporte 

meaios uc p m c u a ^ M — u e ai 
Asimismo, se le requiere P'd[f^Ma[Tic^-
del juicio aporte el Libro de¿"facú® 

Y para que así conste, en^jgS. 
de lo ordenado, expido la pres . , n en 
firmo en Córdoba, para su p u W ^ ^ de i irmo en v . u i u ^ w u , - . v l 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
Madrid. , „ u ¡ e m b f « ,< 

C ó r d o b a , a 6 de n ° ^ s u m < * 
1981.—El Secretario Enrique > p r a n -
Rivero.—El Magistrado de 1 rao*J 
cisco García Garrido. Garrido. T 8) 

B.—12.180. Exh. M. >• 

EL BOLETIN OFICIAL de i* 
provinc ia de M a d r i d se p n W » 
diar iamente , excepto los d o ^ n M ^ 
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